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A i l « o » ? c o i u n n i c o d o n . 

mea. Los suscrllores, 
Los no suscrito» 
Los comunicados A precios convencionales. 

1|( de real. 

Junta de Carreteras piocinciales de Cataluña. 

Sr. Director ákl Centro Parlamentario. 
Muv Sr. mió : La Junta dirige con esta fe

cha ai que lo CS de |B Corona de Aragón, \:\ 
sigUÍenle rectilicacioa que espera se servirá 
insertar en su apreciable periódico. 

lJ;irccluna l . " de ju l io de 1856. — P. A. de 
la J.— Uuenaventura P a l a u , secretario con
tador. 

Sr. Director del periódico L a Corona de 
Aragón. 

Muv Sr. mió: Autori7.ado por la Junta dele
gada de Carreteras del Principado para recti-
licar algunas de las ideas emitidas en los ar t í 
culos editoriales d i ese periódico, insertos en 
los números 100 , 1 6 1 , 163 ,168 , «71 y 177. 
espe róse servirá Vd. dar lugar en sus colum
nas á la siguiente reclilicacion. 

Barcelona i . * de jul io de 1850. —P. A . de 
1̂  j . _ ¡Jaenacenlara Palau , secretario con
tador. 

Junta drlcyada de Carreteras de Cutoluñi. 
K r . c l l U e u c l u n . 

l a Juula de Carreteras de C a l i i u ñ a , r i n 
diendo el debido culto á la opinión sensata del 
pais, y sin ánimo de sostener una polémica con 
la parte editorial de ese periódico, á quien de
be quedar toda la responsabilidad de los a r l i -
culoi que ha dedicado al que llama derecho de 
carreteras, en cuya calificación envuelve el plan 
económico y baila el facultativo de las del an
tiguo Principado; tiene necesidad de rectificar 
algunos errores gravísimos en que en t i les a r 
tículos se ha incurrido , para que , ya que sea 
osta materia para ocupar la alenciuii publ i -
blica, no se cstravic el sano criterio del pais 
en el terreno de voluntarias suposiciones. 

Pocas personas habrá que no hayan cal i f i 
cado ya de tal la idea emitida y repetida á 
saciedad, de que el producto del llamado de
recho de carreteras, rinde anualmente mas de 
iros millones de duro;. Después de la pub l i c i 
dad que se dió á los reales decretos de creación 
de los arbitrios en que se cimentó la ejecución 
del plan general de carreteras provinciales de 
Cata luña , después de ocho años de subsisten
cia de los mismos , después de haber publica
do la Junta periódica y constantemente por se
mestres las cuentas de recaudación y dis t r ibu
ción, y siendo asi que afectando cu la mayor 
parte aquellos a rb iu im á una clase numerosa 
c ilustrada, cual es la del Comercio Cala'an, 
que por sus relaciones continuas y necesarias 
con las demás clases de la sociedad , era de 
esperar hultiese difundido ideas exactas y d i 
tos precisos acerca el producto y la infiueiuia 
de aquellos; es nllumeiile lamentable el que 
se incurra, y eso por un periódico l i b é r a l e 
independiente al emitir su juicio sobre una 
parte tan interesante de la administración pro
vincial , en la enorme exageración que aquella 
cifra eocieria. 

Es, pues, un deber de la Junta, si bien de
ber penoío, el de manifestar, para ilustración 
de la parle del publico que no lenieodo un es
pecial conociraienlo de esta materia pueda ha
ber dado asenso á los artículos de la Corono 
de Aragón, que el rendimiento de los arbitrios 
se presupuestó en los reales decretos de su crea
ción de 21) de setiembre de 1818 y 22 de junio 
de 1849 ( decretos que el articulista de la Ca
rona tenia á la vista al escribir el del número 
165, supuesto que están continuados por apén
dice à la reseña publicada por la Junta en 
1B,'.I á i|uc un él se refiere) en solos nueve mi-
Uones de reales. Esta es la base de la recauda
ción de los arbitrios de carreteras: las oscila
ciones que haya esperiraentade, puedoa verse 
en las cuentas semanales que publica la Junta 
en los Boleünes Oficiales de las cuatro provin
cias; refiriéndose á los cuales, afirma que no 
ha escedido en ningún a ñ o , de la cantidad 
de 10 540,000 ra. 

Reducido á su verdadera importancia el 
gq irismo que representa la recaudación en g«-
M M l , pouna la junta descender á cada uno 
de los arbitrios, p ira demostrar la inexaclilud 
de las apreciaciones quede ellos se hacen en 
dichos art ículos: pero en obsequio á la breve
dad, se limitará á bater.-e cargo de los que 
mas señalada predilección merecen á la Co
rona. 

El recargo que sufren algunas sustancias 
alimenticias, no ha causado nunca ni podia 
causar uQa.allcracion perceptible en su precio 
al por menor. Para convencerse de ello, no 
hay mas que calcular, que los dos reales que 
se cobran en cuartera de trigo y quintal de ha-
r i n i , subdivididos cnlre las 130 libras de pan 
que prodjcci), dan uo recargo dcO'523 mi'c-

simos de m a r a v e d í ; que los cinco reales en 
quintal de bacalao , que vendiéndose ordina-
riamonle en agua aumenta el loO p § de su 
peso, representan en las 2't6 libras O'C'JI m i 
lésimos de maravedí ; fracciones que no tienen 
equivalencia en la moneda mínima, siendo cli 
igual y aun menor proporción los impuestos 
sobre ai ro/, y legumbre?. 

Es otro error el Jeeir que el arbitrio sobre 
algodón en ram i produ/xa 2.000,000de reales, 
cuando su rendimiento medio uo csceile de 
1.300.000, y su influencia en el precio de la 
materia elaborada es tan insignificante, como 
que dividiendo los cuatro reales que satisface 
en quintal por el número de canas que con él 
se elaboran, dando el peso de catorce libras á 
la pieza de treinta canas, resultan 0 ' 60 i m i 
lésimos de maravedí en cada una. 

La Junta abandona al sano criterio del pais 
las calificaciones que de los arbitrios ha hecho 
el articulista de ¿ 4 Corona de Aragón: él juz
gará si puede caliiir.ariiijrde azote y de dtsto de 
estrujarlo comí pais cov/uistado, el plau eco
nómico que las cuatro Diputaciones de Cata
luña iniciaron, y que después de la esperien-
etl de ocho años sostienen con lodo el calor de 
la convicción: pero no puede dejar sin repa
ro el cargo que, después de exagerar los i n 
gresos de que so les h.vci; responsables, se di 
rige á los Cuerpos Provinciales por la inver-
cion de estos fondos. 

A cada cual su parle de responsabilidad: las 
cuatro Diputaciones de CataluHt no r ehu i r án 
de seguro laque les pertenece; la Junta acep
ta desdo luego la suya y pasa á deslindarla. 

La distribución de los fondos que producen 
los arbitrios, se hace separando desde luego 
el décimo que se atribuye á la provincia de 
It.ircelona en compensacioa de la mayor c a n 
tidad con que cuulribuye: cousigiuse luego la 
de cuatro mil duros meusuales á cada una de 
lascualro provincias, y el resto viene á cargo 
d é l a Junta, que satisface enn 61 las indemni
zaciones de los terrenos lodos que se ocupan, 
y ejecuta después las obras de las dos grandes 
transversales de Tarragona á Palamós y de Lé
rida á Rosas. La Junta tiene publicadas, como 
ha dicho antes en los Boletines Oflcialet, las 
cuentas de todi su administración hasta fin del 
año ú l t imo, y está preparando la del primer 
semestre del que rige: pero á pesar dn esto, 
presentará en concreto una idea de su respon
sabilidad. Supóngase en 9.000,000 de reales el 
produelo de los arbitrios: el décimo de Barce
lona importará 900,000; por consignaciones á 
las cuatro provincias, á razón de 80,000 rea
les mensuales á cada una, reales 3.810.000: 
deducida del producto total la suma de estas 
dos cantidades, quedan al cargo de la Juula, 
reales 3.200,000. 

lié aquí deslindada la responsabilidad de 
cada uno: ni las provincias deben otra cuenta 
que la de los KGÜ.OOO reales fijos que reciben 
anualmente por con>ignacion, salvo el décimo 
de la de Itarcelona; ni la Junta debe darla mas 
que de esta parte eventual, según sea mayor ó 
menor la recaudación, y con la cual después 
de satisfechos los gastos de interveacion y cen
trales, que importan una cantidad insignifi
cante como demuestran sus cuentas, atiende á 
las obligaciones espresadas. 

La importancia de la primera de ellas, puede 
calcularse por el número de carreteras que tie
nen en ejecución las provincias, y por la es-
tension de las dos transversales; y la Junta se 
complace en encontrar aqui la ocasión do ma
nifestar, (pie si al principio de sus operaciones, 
cuando no habiéndose podido centralizar toda
vía fondos de alguna consideración, y pesando 
sobre ella el cúmulo de espropiacioues que hu
bo que hacer para que cada províocia empren
diese las lineas mas convenientes á sus intere
ses, su vio en la necesidad de suspender tem
poralmente su pago, prèvia autorización del 
gobierno y nv-diantc el abono del 3 p 3 en 
favor de los indemnizables; acudió á él con t o 
da la prontitud que le fué posible, y ha salís-
fecho siempre religiosamente esta atención, cu
ya importancia, como decia, es tal, que en el 
semestre que acaba de espirar, ha importado 
la respetable suma de 739,280 rs. 

En cuanto á la parte de obras que tiene con
fiada, hablen por ella las de la transversal de 
Tarragona á Palamós que toca á su término 
en todo su trayecto por las provincias de Tar
ragona y Lérida, muy adelantada en la de 
Barcelona desde Calaf por Manresa á Vich, y 
ternvnada en la de ( ícroaa en su impor tan l í -
t ima sección de aquella capital al puesto que 
es su término y en la cual fallan solamente la 
parte comprendida cnlre Vich y Gerona, y la 
conclusión de las obras en curso. Hállase ad.--
más construida cu la segunda transversul, la 

que han visto ere-
Cal i considerable, á 

de los iransporlcs; 
Cardona, Dergn, y 

íes de Tarragona y 

sección de Lérida á Balaguer, debí la al celo 
de la provincia de Lér ida / íque ha destinado a 
i lla en calidad de anticipo una parto con. ido-
rabio de los fondos de su. consignación, y en 
curso do ejecución la parle de ülot á Besalú, 
rn que se invierten dos mil duros mensuales, 
y la notibilisima sección de Figueras ú UOSÍS 
con una consignación méjisual de cuatro mil 
duros. Y si esto parece paco á la impaciencia 
del público, que sea dichcf de paso. e< el testi
monio mas elocuente de la .conveniencia de las 
carreteras provinciales, cunsíillense los anun
cios de subastas que han publicado la Junta y 
las Diputaciones, y se vqtó el coste conside-
rablo que los accidentes di suelo catalán oca
sionan en cada l -gua de c rretrra. 

Apcs ir de esto, y apéj r de que la Junla 
reconoce y el público debe eneren cuenta, que 
virgen casi puede decirse nuestro pais en la 
construteion de cnrrelcrai, ha debido satisfa
cer la deuda de ensayo que pagamos siempre 
jos hombres, y que han saLsfeclu. y satisfacen 
liciones mas adclanladasljuu U nuestra; no 
son jnsignilicanles lf>s reslltados que se locan 
ya on CataltiOa de su [ l an iconómieo de carre
reras. Díganlo s no en c s í provincia [¿rs po
blaciones de Manresa y Vi 
cer su indns l r i i en una e 
efecto de la mayor facürda 
y lo dirán en breve las d 
Ripoll. Díganlo las capí 
Lérida entre las cuales se^ha establecido un 
cambio importante de productos, y cuya co
municación ha dado lugar 4 que se presentaran 
á concurrir en los me icadés de la primera los 
caldos de Aragón. Y diganb por fin las impor-
lanles carreteras que adenjás de las citadas se 
hallan abiertas ó ca conslriccion por las pro
vincias, como son en la de Tarragona, la de 
Tortosa a Burjaccuia y la waios í s ima de Mora 
de Kbro, que ha de dar salida por aquel puerto 
á los producios agrícolas de Aragón en la de 
Gerona, la de la capital por Cassá de la Selva 
a San Felio, la de Besalú y la de Cornelia; y 
en la de Lérida, la que dirrje al confín de la 
provincia de Huesca, y |la que atravesando su 
mayor eslension, ha de ser la grande arteria por 

la que afluyan los ricos productos de su suelo 
desde el romolo valle de Aran. 

Finalmenlc, miando una voz del pais se le
vanta para pedir la supresión de este plan eco
nómico por el que han venido ejecutándose sus 
carreteras, la Junta echa de menos, y podra 
echar de menos el pais entero, el que ni siquie
ra se dirija una mirada de atención á los i n 
mensos capitales, no tanto empero como ha su
puesto la Corona de Aragón, que representan 
las obras sembradas en el suelo ca ta lán , y que 
á tro sustituirse el plan que se trata de der r i 
bar con otro sistema mas beneficioso si se en
cuentra, llegarían á desaparecer borrándose 
hasla los vestigios de ' lo i sacrificios que al pais 
le cuestan. 

Con estas ligeras indicaciones, cree la Junla 
dejar sentada la cuestión en su verdadero ter
reno, paraque la opinión pública se forme so
bre dalos seguros. 

Barcelona 1.* de julio de 1836.— I». A . de 
la J . —Baenacentura P J a u , secretario con
tador. 

l i t l U K I . O M « J l ' I . I O . 

Los periódicos de bandería siguen dan
do pruebas, cuinnotivode las ocurrencias 
que han tenido lugar en Caslilia, de ese 
patriolismo y de esa imparcialidad que co
nocen nueslros lectores. Los órganos de-
mocrálicos no salen de sus ordinarias de
clamaciones , y los que se inlilulan mode
rados , proslilux endo esla palabra, eslán 
deshonrando igualmcnle, con muy pooM 
escepciones, la inslilucion do la prensa, 
üna sola prueba bastará para evidenciar lo 
que acabamos de decir. El Occidente es 
periódico de grandes aspiraciones , y no 
vacila en repelir diariainenle á sus lecto
res que el aclual gobierno solo vive en la 
región del desacierto. Pues bien,'he aquí 
lo que propone el Occü/eníc para la cura
ción do nueslros males: 

Solo el trono, dice, retirando su con
fian :a á sus acluatei consejeros, disolvién
dolas Cortes constiluyenles, y escarmen
tando en un caso con fue r t t i los 
temerarios (¡ue se atreviesen á negarli el 
dercclto de ejercitar de ts/'S dos modos sus 
incuestionables prerogativas conslilucio-
nales, puede poner lénnino <il lummable 

caos que nos envuelve y cuyas tinieblas, se 
esperan por inslanles.» 

No queremos fallar nosotros; apelamos 
á la conciencia de todos los bombres do 
scnlido común, para que digan si es buen 
consejo el que el Occidente dá á la reina. 
Qué hombre no puede prever lo que suce
dería Ala nación y á IsabelII, si el trono 
tuviese la desgracia de seguir el CMÍqjo 
del Occidente? Ha sido necesario que el 
respelo al trono estuviese tan bondamon-
te arraigado en España, para que éste no 
viniese al suelo en 1854; y cuando está á 
la cabeza del gobierno un hombre que se 
llama Espartero, que tiene á su lado á otro 
hombre como O'Donell por ministro de la 
guerra; cuando ademas está armada en 
casi toda la península la luilicia nacional, 
se dice á la reina que pruebe un yolpe de 
Estado, que no salió bien en los días de 
Btavò Murillo ni on los del famoso conde 
San Luis! No le hace , esos son los conse
jeros que se inlilulan los inteligentes ami
gos por excelencia do Isabel II. 

La mayoría do los periódicos de Madrid, 
rojos y moderados estremos, dan á la Es
paña y al mundo el mismo ejemplo de 
sin- aloz y de patriótica prudencia que el 
Occidente. 

Pero, admitamos ahora por un mo-
monlo un imposible ¡demos que inspirada 
nuestra reina por uno de esos genios que 
nunca fallan en derredor de los tronos 
cuando la Providencia ha resuello acabar 
con una dinastía, á fin de enseñar á 
royes y á pueblos que solo Dios es Dios, 
no pudiendo sor mas que imporfectísima 
imágen suya un ser humano, aun cuando 
fuese muy elevado en virtudes , en sabor 
y on poderío ; demos, volvemos á decir, 
que nuestra reina despidiera de repente al 
aclual ministerio, que disolviera las Cór-
tcs, que sin murmurar procediese el pais 
á nuevas elecciones do diputados á Córles, 
y que estas saliesen nombradas á gusto 
del Occidente; en una palabra, suponga
mos, y creemos no os poco suponer, que 
el polpe do Estado triunfase do la manera 
en todos sentidos mas completa y mas sa
tisfactoria para el periódico que nos ocu
pa: poro, y luego? El patriotismo do ban
dería llega á tanto, que si la reina llama
ra á su consejo á los hombros del Occi
dente , á los ocho días les harian la opo
sición los de su mismo parlido. Ksto no es 
ya suponor, os caminar sobro la realidad; 
esto se ha visto por mucho tiempo , y aho
ra se vería aun mas que nunca. 

El partido moderado pereció por su 
división, y la lectura de una de las obras 
del mismo Sr. Borrego, uno de los escri
tores políticos de España mas recomenda
ble por sus nobles deseos y por la since-
rirlad de sus convicciones, da clarísimo 
teslimonio de que ese partido no puede 
volver al mando y gobernar honrosa-
monle con la organización y las ideas de 
otros dias. Uácia los últimos tiempos, no 
gobernaban ya mas que pandillas,y la que 
subia, podia contar de antemano con la 
viva oposición de las demás. Esto no es 
nuevo para nadie; todo el mundo sabo ya 
que se invocan en voz muy alta princi
pios , poro que los principios son la 
máscara, lo que se quiere es ol mando ¡ 
y está muy claro que nadie puedo man
dar bien que no pertenezca esclusivamen-
te á la pandilla. Bien os verdad que to
davía hay algunos bobos en provincias 
quedan algun crédito á la palabrería ()|)o-
sicionista de gcan parte de los periódicos 
madrileños; ignorando on su candidez que 
esos severos publicistas distan mucho, en 
su mayoría, de ser en la realidad lo que 
parecen.Esto no es decir que en provin
cias no haya periodistas sin pudor, que 
puodon apostárselas en charlatanismo y 
mala fé con los mas pintados do la corte, 
poro como su inlluencia es.como suelede-
cirse , tan solo de campanario, esta es, 
comparativamente hablando, mucho me
nos peligrosa. Si muchos periodistas no 
SQ cninicudaa, ya cspouláneamcule, ya 

obligados á ello por ol buen espíritu'de la 
opinión pública, la prensa cotidiana habrá 
correspondido generalmente muy mal en 
España á las esperanzas de los buenos 
amigos del régimen liberal. 

Bn la actualidad, creemos no equivo
carnos al decir, que el crédilodo los perio
distas so halla, en ol eoncopto de la ma
yor parte de los buenos ciudadanos, á la 
misma altura en que se hallaba el de los 
frailes poco antes de la supresión do los 
conventos. No escaseaban por cierto sus 
predicaciones en ciudades y aldeas, pero el 
fruto moral que recogía la sociedad esta
ba on razón inversa del mundano apasio
namiento y de la violencia de lenguaje con 
que solían espresarse; de suerte que, en 
nuestra humilde opinión y bien conside
rarlo todo, hacían el mismo daño á la cau
sa de la religión, que el que hacen á la 
causa de la libertad los malos periodistas. 

Con todo, es de esperar que pasará el 
abuso; y asi que acabo de estar entera-
monle desacreditada la mala prensa á los 
ojos do lodos ; asi que el periodismo pan-
dillesco, convencido de su impotencia, se 
Irasformo on periodismo de moralización 
y de enseñanza, entonces la cosa pública 
tomará olro rumbo , y será otra vez la 
España una verdadera nación, compuesta 
no rio murmuradores holgazanes, de aspi
rantes al poder y de lacayos, sino de hom
bres. 

Entro tanto, desearíamos tener por un 
momento la fuerza do todas las voces de 
la Eama, para poder repetir de una ma
nera que fuésemos oídos de uno á otro 
eslromo de la península, esta profunda 
máxima que no hace mueho ha escrito 
el conde de Montalomberl y que nos traen 
ála memoria las reflexiones que anteced en: 
No hay ningún género do humillación ni 
de bajeza por la que no se haga pasar á 
una nación, compuesta de aspirantes al 
mando, ó pretendientes de empleos. 

L . C. 

TeneruoH entendido que recorren algunos 
pueblos y se han pr esentado en varias casas 
ciertos individuos, buscando medios de poner 
en circulación grandes cantidades de monedas,, 
no sabemos de que clase , pero que los espen-
dedores suponen de buena ley, ofreciendo por 
ello considerables beneficios. Lo advertimos à 
los particulares para que no se dejen engaña r 
por el cebo de inmoderadas ganancias, y á laa 
autoridades paraque vean de averiguar enqua 
consiste el negocio. 

MADRID , 28 DE JUNIO. 

(Correspondencia autógrafa.) 

La Gacela de hoy publica los reab;, decrc. 
los de que damoi cuenta mas do lan te 

A pesar de que S. M . h re¡lia uladrL; ,jenc 
reiuello según paree;. que por su consoj0 d(. 
defensa se c o n i s t e á la riif,.rraacioii parla
mentaría sobre sus acios, es de creer que eita 
coLietlacion se hará esperar algun t iende, t 
causa de haber fallecido el Sr. Pérez H e r n á n 
dez y marchado al eslrangero el Sr. Cor t ina . 

—Ha fallecido el Sr obispo de Valladolid. 
—Sabemos positivamente que después i • 

una infinidad de nuches de sesión no ínter* 
rumpida, ha terminado ya la discusión (Jel r e 
glamento de sanidad mar í t ima . 

—De real orden se ha manifestado á lof 
gobernadores de las provincias Vascong<daa> 
que la de t .° de diciembre do 185* sobre i d -
compatibilidad entre los cargos de diputada 
foral y concejal, se refiere únicamente á Ips 
tres individuos que con el suplente forman la 
dipulacion foral ordinaria y permanente; pero 
que no comprende i los diputados de partido 
y sus suplenteí que componen la diputación 
ei-traordinaria; cuyas ¡unías DO se ce lebra» 
mas que dos veces al año por muy poco* 
dias. 

— E l Sr. Cata lán que se hallaba emp le ído 
en la dirección de Ultramar con 21,000 'ealcs 
l u ingresado con el mismo sueldo en la sccrc-
laría especial que acaba de crearse en el m i -
nísterio de hacienda. También ba pasado á 
esta secretaria el Sr. Capalleja que otaba 
igualmoute empleado en aquella dírecion. 



— En cl proyecto de ley para laeonduccioD 
de la correspondencia entre Kspa ín , Cana
ria» , l 'ucr lo-Rico y Cuba, se dispone: que 
la Empresa que tome á su cargo e»lc servicio 
ha de reunir a lo menos en el plazo que se 
le designa , ocho vapores de hélice o de pala, 
prefiriendo en igualdad de circunstancias los 
úlli-iios , de 2,000 á 4,000 toneladas, en buen 
etlado y de poca edad; que cada mes lia fie 
hacer dos v i i j c s de ida y vuelta ; que ha d ^ 
dar c i m i r a y mesi da p r imen clasu :il l u i i ^ f 
ductor , tcniemlo siempre á su disposición un 
bglo de primer órden para salvar los paquetes 
en ,n<o ríe a v e r í a ; que al primer requir i -
inionlo d r l gobierno p< ndrá a su disposiciuo 
l u í buques para conducir tropas, inuniclo-
HM etc. , m.diantc ind mnizacion y llenadas 
!as fórmulas qu.* en el p ' i , ^o se establecen; 
que si en caso de guerra fueren e.-tos b u i p -
apreaadoi por el enemigo se les indemnizará 
l3ni!ii>-ii con sujeción al pliego de condkioius: 
que el gobierno «lionara a la empresa por el 
•enrielo de correos l ' i millones de r». amia-
le.< , en la intcbgnnria de que ese tipo msxt— 
ni J corresponde al servicio anual de ti'» t iajei j 
que cinmlo c*los seao en menor i:úmero, dis-
m nu i ' á también la subvención proporcional-
m e n t t ; el tra.«porlo de tropas lo abona iá el 
gobierno con a n e g ' o á la t.irifa de 1852; poto 
en vez de 25 pesos, solo se cobrara la em
presa 20 por rada sulilado ; que cuando el po-
MéMU emplee par su cuenta los valores fcn-
drú derecho la Empresa á la indeinnizaci <a 
que do común acuerdj se estipule ; que para 
lomar parte en la subasta se necesita acredi
tar competentemente haber depositado cien 
mil pesos con arreglo á la l ey ; que el c o n 
trato rsdusivo dora diez años; que la fianza 
responde del cumplimiento de la Empresa; 
que la Cmpresa en cuvo favor se remate este 
servicio a u m e n t a r á su depósito hasta la can
tidad de 200,000 p<*so« ; y que no exig i rà el 
gobierno los derechos de abanderamiento por 
ÍUS buques ni lo : de loneladaH , faro, ponio-
nes, limpia de puertes n i otros á oo ser los 
provinciales y municipales, ó los que dclor-
minen las leyes de Sanidad. 

— K l s ñor Duque de la Victoria ha recibi
do esta tarde en abdlenola particular al señor 
1). Joaqiiin Maria Nin, diputado porliarceioo >, 
quien lia prcseiiladoal señor Duque dosjmili-
cíanos naciona1c<do Vil lmueva y üe l t rú quehan 
venido áes ta ró r l econc l único nbjeto de ver »l 
«cñor presidente del Gonse)*. í.a entrevista ha 
sido muy lierna y l i s paiabias conque ha es 
pre-ad i su sati-faccion el ilust'O Du |ue ban-
bechó derramar lágriim» á aiiuellos vcler.ino» 
de la fuer/a ciu lad ina q n è desde la invasión 
del còlera en 1854 , haloan formado el pro-
pobila d • lUvar a caho e í t i especie de pért* 
giinacion. i . i scñoio duquesa de la Victoiia 
qu.' se bailaba presente á la entrevista, ha d i -
rjj 'do (ambion .iTeetáóiimente la palabra á los 
narl 'in ile<. lisios después do despedirse llenos 
t]ii emoción , han salido para su purblo na-
l í ) . 

—V'ari-'S aci ionislas di-la empresa del fer;o-
carril dei Esto de Calaluíia, publican un co-
niu-deado en COnlCítacioh á otro del señor 
CarnpfoJon ert que dena rsle diputadn ser 
fal o qao en el p n w r l o linnado por el señor 
Desollada no eo-Jsli i la pilnbra única. Los 
coraunicanlis «Wjan al cuidado d I señor De
gollada contestar ul s. 'ñor C improilon, puesto 
que autorizado!, según parece por el primero 
i l " »eñor-s, alirmaron que esta palabra 
no estaba conforme con sus ideas. 

—lenr inos entendida que por el ministeiio 
do Marina han tiiío nombrados lomandaiilc 
general de Cartagena el jefe de escuadra señor 
Aicon, segundo jefe del departamento del 
Eerrol, el l ing adier don Segundo H e r r é n j 
cai^anil.mte general del arsenal de la Carraca 
el brig.l'Jier Manteóla. 

—La Gacela de hoy contiene varios reales 
decretos. 

I'or el primero se concede á don Juao Car-
si , don l^tniborto I'ontanellas, don Ramon 
Comas y Salitre y otros capitalistas comercioo-
tes de la formación de una sociedad que se 
denominará «Crédito movi l i t r io barcelonés» 
con arreglo á la ley general sobre sociedades 
de crédi to, y à l is que rijan rubro sociedades 
a n ó n i m a s . La sociedad teadrá uu domicilio 
ira llarct'lona y podrá eJtabiccèr agencias ó 
soctrsales en cualquier punto de la Peninsti-
ía y poscitoncs espaHolas. So capital será de 
<•'• n • reales, represcuUdo por 
SU.OaO acciones de 2,000 reales vellón cada 
una, divididas en ^éries cuya «xnisioa se ve-
rili.··'· > • ii virtud do licúenlo do la judia .lo 
gobierno. La primero s é n c de acciones será de 
f0.000 y je cmilirá inmedi l lámente satis-
facioiido el 30 por IDO de so valor. 

J1. ' 'ol tegui l lo Beal decreto se conreile á 
•*« Vílches, don Joaqoin Ferrer, 

don Jorge ^oring, don 
.M. y don J. Heredia 

don And,u. 
Heniaí ldez l ien. . ,doi) Wa>lin Q i } i o i ) 

(al cu nomlire del 
d ó n ' F. rnando l lu i z , por 
comercio de MáUga , la creación de dii Banco 
de emisión en dicha ciudad que S; •'ttllain 
/Janeo de Millüga, con arreglo á I > dispoesld 
en la I v do 2$ de enero último y á las que r i 
jan en lo sbcCSivo. E l Capital del Binco será 
de 20 miMonei de reales, representados por 
10.00U acciones de à 2,000 renitis cada uua. 
E l gobierno nombrará el comUario regiodel 
itanco de Málaga conforme al articulo 18 de la 
ley de Ü8 de enero último, cuyo lucido, que 
no podrá exceder de 30,000 reales anuales sa
t isfará al propio Banco, 

—l'or el tercer real decreto se crea una 
comisión à ün de que con la brevedad posible 
•e ocupe de formular un sistema de imposición 
indirecta da carácter permanente , capaz de 
l lamar con sus productos el déficit que resulte 
por la suprcglon de la derrama general y otros 
recursos eventuales, guardando a rmonía con 
lo que satisface la aiqnez» lija, sujeta hoy à 
lat MMilrtin iones directas. E l gobierno faci
litará á dicha junta todos los anlecedenles y 
datos que ex i j an cu las oficinas del Estado 
y demás recurs JS que necesite para lleoar su 
cometido. 

—Por el cuarto y ú h i m o decreto se reúnen 
en uno los cargos de subinspector d» la mi l i 
cia nacional de IJ provincia de Lérida y de 
gobernador civil de la mi ima, encargándose 

de la referida subinspeccion el actual gober
nador don Andrés Bomez. 

— Noticias de los departamentos de l is 
Laudas y de los Pirineos coninnican que las 
cosechas lian desaparecido en una gran parte 
de distritos á consecuencia del huracán y de 
las avenidas ocurridas en los diás M>, 17 y 1S 
del corriente. Arboles sccolares lueroa arran
cados por el viento , destrozad .s las vi.les y 
acostados los trigos y oirás plantas. A domie 
a l a n z ó el agua, solo ha quedado una espe.-a 
capa de cicnn y arenaque en te r ró cuanto cu
bría c! campo. 

— La comisión provincial de instrucción p n -
maria do Ciudad-Ueal ha tenido q ic adoptar 
severas medidas para que los ayuntamientos 
no su-pendan y soparen á su antojo a los 
maestros de las escuelas públicas. Kntre ellas 
ricura la de qoe el alcalde , ayuntamiento ó 
comisión local que cometa sean-janle atrope
llo quede sujeto al pago del haber del nucslro 
ó maestra por todo el tiempo que durare su 
suspensión; sin perjuicio de exijirle aun ina-
y. r responsabilidad si con aque, motivo , hu
biere dado ocasión a que se paralizase el cuiso 
regular y necesario de la enseñanza . 

— El fíuUlin de Comercio de Santander, 
pciiódico no pulilico , dice que las personas 
presns en aquella capital son lies, una de ellas 
forastera , y añade que los nombres de aque
llas personas í braiiiande ver.se juntos.» 

— El dia 24 re recibió en Biiüao por el to-
grafo la noticia do haber quedado aprobado 
por las Córtes el trazado del Ierro-carril por la 
invicta villa. Laalegi iaque causó luc grande 
Parece qoe inmedialamente se reunieion las 
autoridades foral y municipal y di terminaron 
dar al Gobierno l^s debidas gracias por el 
mismo conducto de la via telegralica. 

— Asegura un periódico que va á hacerse 
una remoción de Gobernadores de provincia. 
Según nuestros informes hasta ahora no se ha 
tratado semejante asunto. Habrá forzosamente 
que hacer algunes cambios, pero en todo caso 
no sa hará alteración hasta que regrese el 
Sr. Escosura. 

— Se cree que las Córtes suspenderjn sus 
sesiones el lunes próximo según lo tienen acor
dado, pues si bien ha habido la idea de que 
cont inuarán reumdaj, ha sido preciso desistir 
de ella por fallar ya muchos diputados y porque 
otros desean retirarse á sus casas , donde les 
llaman los neporios propios de la estación m 
quo nos encontramos. 

— Volvemos á repetir que no tiene funda
mento todo cuanto se 'lice acerca de la venida 
de nuevas trepas á Madrid ni á su distrito. 

— Los señores Hos de Olano, Camprodon, 
Cuello y otros diputados han presentado una 
adición á la ley de teatros, para que si hay 
dos subvencionados en Madrid, uno lo sea el 
de zarzuela y ópera l ispañola. El deseo de 
estos diputados solía que toda la subvención 
prupuesU por el gobierno, se adjudicase á un 
solo teatro d ;̂ ver.-o eu Madrid , y que si era 
nc csttrio, se diese una ayuda también a la 
zarzuela, que es la verdadeia ópera cómica 
de España . 

— El señor Escosura no ha llevado à V a 
lladolid el encargo de tomar el mando supe
rior en caso necesario. 

— Según noticias rompietamonle fidedigna, 
la alarma por la escasez de subsistoncias es 
• ompk l i inentc injustificads; podemos asegurar 
que en las provincias de Zaragoza , Teruel y 
Huesca es muy buena la cosecha"; de esta ú l -
tiniii piden con insistencia que no se prohiba 
l.i esportacion. En Murcia, L o g r o ñ o , Almería, 
Soria, Segòvia , Valladolid , Pa lència , Ponte
vedra y A v i l a , tienen no solo buena cosecha, 
sino much.is de ellas sobrantes de gran con-
síder'ácion. La importación está permitida en 
Sevilla , Cádiz, Màlaga , Huelva , Càceres y 
Uadajoz. 

—Para formar la junta encargada do re
dactar el proyecto de k y estableciendo un i m -
pueslo indirecto de ca iác ter parmanente. que 
acaba de crearse , han sido nombrados presi
dente don Ignacio d ; Olea, y vocal.-s á los 
oipulados á Córtes, don Manuel Sánchez Sil
va, don Juan Pedro Mucliada, don José Gon
zález do Ja Vega, don Pedro Bayarri, don Pe
dro López Grado, don Antonio Itamirez Areas 
y don Miguel Zurrida; t i director general de 
t i l i l i i lnuiones don Juan Bautista Trúpi ta y el 
begvodo gefo de la misma dirección don Luis 
Alvarez, quien á la vez ejecutar» las funciones 
de secret ario. 

—S. M ha conccd:do el uso de sellos de 
flanqueo de la correspondencia i fiei it á los 
,.d(niiiistrado;es principales y subalternos de 
b.enes nacionales, 

—Con motivo de una consulta de la junta 
de la deuda pública, sobre si no obstaale lo 
determinado por punto general para los c ré 
ditos proco denles de atrasos del personal, de 
beran reconocerse y abonarse en deuda pre-
leiTole dfj material del tesoro, según lo dis
pone la real ordo» de J7 de abril do ISali, los 
habiTés de pasivo de los individuos que per-
niDiiecieroii á los e;linguidos cuerpos suizos. 
S. M. h i mandado que se lleve á efecto en 
loda3 SUS partes lo delenninado en la espresa-
da leal oíuen por estar basada en las pres
cripciones de la ley ¿ i 3 de agosto de 1S5I, 
y que te adopten las disposiciones convenien
tes para que se acelere todo lo posible la l i 
quidación de estos crédilos, á fin de evitar rc-
tUmacioues do los intesados. 

—SUCI-SOS DE CASTILLA.—Las nolicias 
oficiales recibidas anoche de Valladolid dicen 
que la tranquilidad continúa en las provincial 
de Costilla ta Vieja, y los proccdimíunlos m i 
litares conlinuaban con mucha actividad. 

Se asegura que en Valladolid han sido fu
silados otro sietes incendiariiis y que habiendo 
preguntada el señor ministro de la Gobernación 
si In pena du mm rte alcanzaba también y las 
mujeres á quienes pueda impuiii ria ci canseio, 
el gobierno ha contestado que securnpla la i y 
entodissus paijes, Do los Iros primeros fos i -
lados en Valladolid dos perlencchn à W H f ' l -
cia nacional, siendo uno de ellos un carpinte
ro que gozaba do la mejor reputación como 
hombre pacífico y honrado. Supóneseque Í S -
tc carpintero fué quien en Irage de paisano, 
rompió y robó el arca de fondos de casa del 
señor Semprun. Los nombres de aquellos des

venturados eran Adrián Vega, Diego Muñoz 
y Mariano Cerezo, y sufrieron la pena donde 
perpetraron sus principales rrimeues. 

Con el incendio de las fábricas de Vallado-
lid han quedado sin trabajo mas deSOOopera-
rios: 32 » i|ue estaban constrnyendo una cerca 
del Puente Mayor; 173 que trabajaban en la 
de1 señor Scmprun . y m a s de jOquese ocu
paban en la gran fàbrica Jo la empresa del Ca
nal. 

Los incendiarios de Mojados no se contenta
ron con pegar fuego á las fábricas, pues la 
piendieron tamhieii a las mieses que estaban en 
las eras. Pasa lo el primer momento de estupor, 
parece que las gmtes honradas organizaron 
MU enérgica resistencia, consiguiendo por ú l 
timo apoderarse de los corifeos del mo t i l que 
atados han sido conducidos á Valladolid. 

Las noticias de PalemTa dicen que á la re
sistencia iniciada por el Sr. Martinez, se debió 
a que el pepu aclio na quemara la fábrica de 
Calahorra y otras. 

Kl gobernador civi l de Burgos, Sr. Salazar, 
ha dado una notable alocución con motivo de la 
alarma que allí se notaba el 25. El Sr. Salazar 
llama á los hombres honrados de todos los 
paríalos á la defensa del órden público y la 
propiedad, y promete por su parte hacer "res
petar lau caros objetos con toda la energía de 
que es capaz 

Kn Badajoz se ha turbado también el órden 
público aun cuando felizmente no de una ma
nera grave. He aqui el parle oficial quede esle 
suceso ha dado al Sr. ministro de la guerra con 
fecha 25 el capitán general de Estremadura.— 
"A las irtievc de la noche del dia de aver rc-

i iln ilel Gobernador civil de esta provincia la 
comunicación que signe:—Excmo. Sr.: «Itera
do el órden p ú n l i c o e n l a plaza de toros al ter
minarse la función de esta tarde, me be presen
tado inmediatamente en el lugar del desúrden, 
acompañado de la fuerza ciudadana de que en 
los primeros momentos pude disponer, y á mi 
llegada he tenido el disgusto de ver que fu r los 
amotinados se había prendido fuego á los ten
didos de dicha plaza, sin que en ella se halla-
son mas que sobre unos veinte hombres que 
como sospechosos he puesto à disposición de 
los tribunales. Como las proporciones del mo
tín no presentaron desde el principio ningún 
carácter alarmante, no he creído necesario 
demandar el auxilio de la fuerza del ejército 
del digno mando de V. E . l imitándome á dar
le conocimiento de] suceso por medio de un 
oficial de este gobierno de Provincia. El órden 
se halla j a completamente reslalilccido, y c| 
juzgado se ocupa sin descanso en la formarinn 
del sumario, v a l participarlo á Y . E. no pue
do dis|iensarmc de darle las mas espresivas 
gracia» por los linos ofrecimientos que se sirvió 
liaccrmc por conducto de su jefe de E. M. en 
lo» primrros momentos r n que tuvieron lugar 
tan desagradables ocurrencias. Lo que tengo 
la konra de trascribir á V. E. para su superior 
conocimiento, debiendo añadir le que tan luego 
luye noticia del suceso indicado, previne al 
brigadier segundo cabo y Gobernador militar 
de e-la plaza dispujieje se retirasen las tropas 
á sus cuarteles, e-pera"ndo alli mis órdenes, y 
al misino tiempo envié al coronel, jefe de E. M. 
de este distr i to, para que avistándose con el 
Sr. Gobernador civi l de la provim ia le signi
ficase estaban adoptadas todas las medidas pre
ventivas correspondientes, y dispuesto á pres
tarle el auxilio que para sostener la tranquil i
dad fuese necesario. Felizmente el órden y 
reposo no se alteró fuera de los I,miles de la 
plaza de toros, y en ella fué restablecido por el 
Gobernador c i v i l , acompañado de un destamen-
to de la milicia nacional que puso presos y su
jetos á los tribunales á todos los que quedaban 
en el rilado local como sospechosos. 

Ningún incidente pesterior ha tenido lugar 
ni tuvo lugar en la noche de ayer, permane
ciendo esta capital en la mayor tranquilidad, y 
sin que bava influido en lo mas mínimo en el 
espíritu público.» — A estas noticias oficiales 
dchemos añadir que la corrida de novillos que 
dió lugar al desórden se verificaba á benelicio 
de una compañía á t la milicia nacional y los 
lidiadores eran artesanos aficionados que ha
biéndose negado estos á lidiar un toro mas 
bravode loque se esperaba, loscspecladoresse 
empeñaron en que lo hicieran; que habiendo 
mandado la autoridad que se matara el toro, el 
pueblo se insurreccionó; empezó á destrozar la 
plaza y la prendió fuego como también al con
tiguo jardin de ingenieros. 

Por lo demás nuestras nolicias recibidas 
hoy concuerdan ron los oficiales en cuanto ha 
liabersc restablecido por completo la tranqui
lidad publica, 

—Durante el mos últ imo y el actual, per
sonas dejeonocidas han mo-'ido los nuebloi de 
Caslllla y do la Mancha comprando trigo al 
precio que les pedían y pagando al contado 
en oro, lo cual ha producido la subida de los 
granos, 

—Uno de nuestros corresponsales nos es
cribe, 

Valladolid 20.— Va tendrán Vds, no t i 
cia del fu. ilamiento de los tres inc endiarios. 
La víspera de la ejecución hubo alguna « 'ar 
ma en la ciudad prohibiendo absolulam»nle el 

. capitán general que circulara nadie por laica-
I lies. U. iode l o i reos sufrió la última pena de

lante de la misma casa del señor Semprun. 
Los otros dos entre las do. íábiicas incen-
di«d««. Ha llegado el señor Escosura y ha-
blendósele presentado la oficial dad de la Milicí 
Nacional, ha dicho á esta que es preciso je -
parar de las filas l i los que no inspiren confian
za y averiguar el origendel motiu. Acalo 
do recibir nolicias dc P r e c i a , y se me dice 
que reina ollj bastante ínt ranqi illdad por l e -
n n r h queso reproduzcan los c esúnlenes, por 
mas esfue zos que liar»"" l»s autorld ides y los 
ciudadanos honrados p "ra ev i l i t l o . Se me re
fiero un hecho allanienle criminal y que no 
puedo líjenos de (W&tf'HMl1" •! fSloj tumuies. 
L'n nai-íona' de lú compañía de granad ro l 
que estaba de guaulia ' t i el auinlamientoen-
\rà á un mesón de enfrento á que le cosieran 
una pro.slll» da la levit». A los pocos momen-
los salió un capean del rogin.ienlo docaba-
HeHa d j Bapafta., que estaba allideposa la d i 
ciendo se había arrojado al pozo un nacional. 
Acudió la autoridal y los du la gnar !ia y es

trajeron el cadàver del pozo. Reconocido re— 
íol tó tener tres puñaladas en el corazón. Na
die quiso confes i r el autor del crimen, y han 
podsto pres-sii todos los que se h.liaban en 
el mesón . Me olvidaba decir á Vds., que ano 
de los fasdados aqui declaró en sus úliiiaos 
instantes que los incendiarios tenían orden de 
P 'gar fuego á todas hs casas señaladas COM 
un« cruz encarnada. Hecho un reconodinien-
to por la hutoridad, han resnll'iílo con aquella 
sefnl, mas de 150. Están enti-ando veinte y 
tantos ó treinta presos de Kioseco y otros 
puntos iomediilos. 

— La sesión de Córtes se abiió hoya la una 
ymedia de la tarde con lectura y a probación del 
acta del anterior. 

Después se pasó al despacho ordinario y se 
dió cuenta de haber remitido á las Córtes el 
señor ministro de la Gobernación, el espedien
te relativo á las obras de la Puerta d . l Sol y 
de una esposicion que hacían los representan
tes de algunas sociedades cat danés haciendo 
observaciones al proyecto de ley de bolsi . 
El SCIVT ministro de Eomcnío subió luego á 
la tribuna y levó una proposición dc ley au
torizando «I gobierno para hacer la concesión 
de un ferro-carri l que partiendo de Barcelona 
vaya á Gracia, á San Gervasio y termine en 
Sarria, ni mismo tiempo el Sr. Luxan mani
festó que coniinuaba l i tranquilidad en todos 
los pueblos de la monarquia , si bien teni a 
que decir que en Manzanares y Moral provin-
c,i« de Cudad-Keal se había alterado el órden 
momentáneamente con motivo de la derrama 
nacional, poro que gracias á la actividad dé las 
autoridad.-s se habían contenido restablecién lo
se por completo la tranquilidad. 

Acto continuo se entró en la órden del día y 
puestos á discusión los d ic támenes de la comi
sión de peticiones fueron aprobados los •• m 
prendidos entre los números li69 al 1295 
esci pin el | { Z 5 que se desechó. 

En seguida se acordó á propuesta del señor 
presidente que el Congreso se reuniese en sec
ciones ú l.is 5|2 de esta tarde é igualmente 
que mañana domingo hubiese también se
sión. 

Entrando luego en las pregunta» se levantó 
á hacer la primera el Sr. Figueras dirigida al 
señor ministro de Fomento para aaber si e.*la-
l u dispuesto á hacer que el ingeniero do la 
prnwncia de Tarragona presentase el presu
puesto que se le tiene pedido desde 1851 pa
ra la construcción dc un camino de aquella 
provincia. 

¿ontes lando el Sr. Luxan que no puede ha
cer lo con detalles por no tenerlos presentes en 
momento poto que como las Córtes conocían 
el estudio de estos caminos ofrece muchas d i 
ficultades en todos lo» territorios de aquella 
costa, ofreciendo sin embargo ocuparse de es
te asunto á la mayor bievedad. 

El Sr. Batllés, hizo la segunda pregunta al 
ministro de Gracia y Justicia sobre si tenia no
ticia dc un hecho escandalosa que se está 
consum indo consistente en encontrarse incluí-
do en la nomina eclosiá-tica una persona r a 
sada y con c int ro hijos, concluyendo el iofior 
Bitlles por manifestar su deseo de sibor t i el 
ministro està dispuesto á que te corrija un 
abuso tan grande. 

El señor ministro de Gracia y Juslieia ma-
aifestó que no tenia noticia del hecho denun
ciado pero que se ocuparía de él hoy mi-mo 
y si era asi se castigaría irremisiblemente. La 
tercera pregunta fué del Sr. Fuentes acerca de-
si el gobierno en virtud de lo que sucede hoy 
se h« oeup«do con asiduidad en la confección 
de t i n a ley de órden público. 

El Sr. Luxan contestó que sí, efeclirsmenle, 
que ya se habia ocupado de algunos punios 
conveiiientes á lo mismo, y quo lo hecho has
ta hoy se habia remitido al ministro do la 
Guerra para su dictamen. 

El Sr. Un n o pidió luego la palabra para 
preguntar al señor ministro de la Guerra si 
tenia noticias de las prisiones hechas en Bar
celona con motivo de una hoja volante que 
su señoría declaró no calificaba, añadiendo 
que era absolutamente indispensable mucho 
tacto en l i s medidas quo se tomaran pata quu 
surtieran el objeto apetecido. 

El señor O'Donell contesto al señor Bivero 
que ignoraba por hoy lo de las prisionet, pero 
que si se habían hecho por la hoja volante i n 
cendiaria, repartida en número de 1 iOOü ejem
plares en el e.<picio dc dos horas, el gobier
no que ha «probado todos los artos del gene
ral Zapatero como capitán general de Catalu
ña, cree hoy que habrá habido motivo suíi-
cienle para proceder contra los arrestado». 

El señor Lnxan declaró en seguida también 
que por paite de las autoridadescivi'cs el go
bierno está satisfecho dc todas las que se en
cuentran al frente de todas las provincias. El 
señur Carrias se levantó á hacer la quint i pre
gunta içbro los motivos que el capitán gene
ral de |a provincia de Santander haya ,tenido 
para prender á algunos individuos de aquella 
eludid, y el señor ministro do la Guerra con
testó qnC según el p i r l c que tenia, las prisio
nes à que se refiere el señor Camas, se ha
bían ejecutado por ecsrrlo del gobernador de 
la provincia al capitán general en atención á 
haberlo reclamad > asi los tribunales, á quien 
f'ieron entregados seguidamente. • 

El señor Carrias usó otra vez de la palabra 
para hacer otra pregunta que f^é la sesla y 
que so d<rigió al ministro dc Fomento para 
saber por qué so había maodado que el co
misionado dej gobierno en el ferro-carril del 
Norte fuese presidente d é l a , junta directiva 
de la socied id ronslmclora do afluel camino, 
contestando ol señor Lu^an que lo baria es-
lensamcnle en otra ocasión por no tener pre
sente en el momento los datos de esto a.un. 
I J . El señor Sorni siguió t i señor Cirrias pa
ra preguntar al gobierno íi tenia nolicia de 
haber sido emplead i en actos reservados del 
servicio por el g ibcrnador dc Valencia un 
in ' l ivi luo que habían reclamado los tribunales 
como compruinelido en los sucesjs del G de 
maizo; y el iéfior Luxan i n a i . l M ó que no, 
pero quo laatarla de ontorarse y declararía lo 
que hubiese ocurrido acerca do esto. 

El señor labrador hizo la octava pregunta 
sobre el abuso que dijo su señoría estarse 
cometiendo en Almeria , donde , con motivo 

de los impuestos, basta se han alterado los de
rechos de Mitrada en algunas partidas del 
arancel vigente. 

E l señor mioistro de Hacienda contestó que 
nada habia sobre la infracción de la ley que 
denunciaba el señor Labrador, pero que 'trata
ría de enterarse muy pronto. Eu seguida se 
suspendió la discusión y el señor Luxan dió 
lectora de un parle que acababa de llegar á sus 
mano* cnncéhido en estos términos: «El raí-
nisleo de la Gobernación al señor presidente 
del Consejo de ministros. Val adolid 2 8 , á las 
once y media dc la ma&aoa. Queda fusilado un 
incendiario; reina tranquil idad.» 

Además , añadió el señor Luxan, que tenia 
q u e c o m u u í c a r otro parle á las Corles, en el 
cual se decía del pueblo de Horcajo lo mismo 
que de Manzanares y Mora l ; terminada esle 
incidente y continuando las preguntas del se
ñor Alonso (don Juan Bautista) pidió la pala
bra para hacer la 8.* sobre si - I gobierno esta
ba decidido A hacer que se cump iera estricta
mente la ley con los periódicos en que se f igu 
raban tendenciis en que desaparecieran los 
ministros de la Corona, las Cortes constituyen
tes y cuanto existe hoy constituido 6 legí t i 
mamente. 

El señor mini tro dc Fomento contestó que 
id gobierno estaba decidido á corregir toda clase 
de abusos y que podia prometer además qnc 
ninmina de las i usiones de esos periódicos 
maniféitadaa por el señor Alonso (don Juan 
Bsulisla), l legarían á realizarse hov , que tan 
i n t imúñen t e unidos caminan el T r o n o , las 
Cortes y la Nación entera. El señor Torrecilla 
obtuvo en seguida la palabra para preguntar 
al gobierno si creía tener bastantes medios 
para precaver y atajar cualquiera conflicto qut: 
por desgracia pudiera ocurrir .y el señor O'Don-
nell contestó que el gobierno "dc S M . cuenta 
con suficientes medios para hacer que el órden 
sea una verdad y para restablecerlo á acto con
tinuo de llegar á turbarse, ofreciendo que cum
pliría con su cometido y liaría respetar las le
yes y quedar triunfante como siempre. 

Cónc'uidas las preguntas se en t ró en las i n 
terpelaciones y concedida la palabra al señor 
f a n a Bivadeneira, csplanó la suya sobre la 
institución de las sociedades anónimas, sobre 
la intervención que el gobierno debiera Uner 
en ellas, respecto á laconlianza que deben ins
pirar los fc ionislas, terminando por pedir al 
gobierno presentase un proyecto de reforma 
que evite las primas y la emisión de acciones 
por quintal y dícuplas parles. 

El señor ministro de Hacienda contestó n i 
señor Yañoz y después de un ligero debate en ' 
que lomaron parte también los señores Gamin-
de. tranzo y Luxan se acordó pasar á otro 
asunto. Por"ser pasada la hora de reglamento 
no se permit ió al señor Moyano esplauar su in
terpelación sobre la fragata Valenlina, pero si 
al señor Mascaros, para yindibarse de las pa
labras del señor Sorni ni d i r ig i r esta larde la 
pregunta al ministro d é l a Gobernación. En 
seguida se levantó la sesión para reunirse el 
Congreso en secciones. 

N O T I C I A S D E P R O V I N C I A S . 

- S E V I L L A 25.—En Sora del Bio en la 
provincia de Sevilla don le iros hombres ar
mados se apoderaron hace «Iconos meses de 
u n labrador cuya libertad costó seis mi l reales, 
sa acaban de apoderar los mismos dc otro la
brador al qnc después de estar en rehenes 
cuatro días, se le exigió 8,000 duros por su 
rescato si bien gracias á los infinitos esfuenos 
hechos por su libertad, se logró esta en ¿3 ,000 
reales. 

Corles. 
PlIESIUKNCU DEL SKÑOR INFANTE. 

KÍI ráelo de la ¡esion celebrada el dia 2'» if» 
junio de 

Se abrió á la una y medía y leída el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Acordándoso que constasen conforme! con 
la mayoría en la rotación de ayer respecto do 
la proposiiion del s ñor Calvo Ase .sio, los 
votos de los señores Bodiiguez (don Vicente), 
Patín i . Hazaña , Camponnor, Pérez (don To
mas), Nocedal, Manalegui , y Gslvez Ca
ñ e r o , 

Se mandaron repartir 300 ejemplares qnc 
remitía ut gobierno dc los presupuestos del 
año a. tual y seis mese» d<-l año 57 . 

El Congreso que.ló enterado de los objetos 
do qu • se habían ocupado las secciones en su 
reunión de ayer. 

Se dió cuenta dc las peticiones presentadas 
en s e r e l i r i i , que comprenden desde el núm. 
t ;i(i.S al l i O o . 

So leyeion y anunció que se impr imir ían 
dos dictámenes concediendo pensiones á la 
viuda del señor Hormaechea, catedrilico dc 
término en la nniversidatl cci.tral y à doña 
M i r i a Isac. Nalda Velazqucz. 

Els..f.or ESCOSUBA i i n i i s l r o d c l i C o , 
bernacion: Antes |epr á |as 
yeclo da Itff que voy à someter à su delibe
ración, los d i ré qne la tranquilidad material 
está restablecida en Valladnliil, Rioseco y Pa
lència y en el resto del distrito. E l últ imo 
parle que tengo en l« mano es del día 21 á l ia 
SMS y media de la tarde. Gran n ú m e r o dc 
criminales con el susilio de la fuerza públh a 
y milicia nacional han sido entregados á los 
tribunales. En Valladolid hay ya causas falla
da» ó á punto de fallarie, y lavCorles recibi
rán muy pronto la noticia dc algun escar
miento doloroso, poro necesario en esta» cir-
cunstanrias. El últ imo parte del capitán gene
ral de la hora que he dicho, es el sigoienle: 
— «Continua la tranquilidad y o l consejo de 
guerra funcionando sin tesar:" muy pionlo se 
locarán los rcsullados.» 

Acto conlinco leyó y pasó i " l»s seccione» 
para el nombramiento de conmion u,, pmyec. 
todo ley para sacar á pública subasta la con
ducción de la correspondencia de Ultramar. 

E l señor G U E L L Y RENTE: Pi lo la pa la 
bra para hacer l o a pregunta al señor ministro 
sobre los sucesos de Valladolid. 
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E l señor PRESIDENTE : La liene su se
ñor ía . 

El señor G L E L L Y RENTE : Señore», el 
C ongreso tiene ya nut ic i i de los aconteci-
in i .ntos do Castilla la Vieja y de la (|uema de 
algunas fábrica» de harina en Valladolid, l 'a-
lencia y Rioseco. No quiero saber la causa de 
esos motines randál icos : no quiero conocer 
la mano que los lia dirigido. Esporo que muy 
pronto los tribunales habrán lincho un gran 
escarmiento que vindique la civilización espu-
í i o l a v contenga p»ta siempre l« ferocidad y • 
barbarie; pero urge á los diputados de Caslilld 
saber q u é piensa hacer el gobierno p»ra re
sarcir á esos propietarios do las grandes pér 
didas que se les han causado. 

Señoras diputados, la ley garantiza la segu
ridad individual y las propiedades de los 
ciudadanos, y el gobierno debe velar dia y 
noche por el cumplimiento de la ley. Por eso 
los pueblos pagan sagradamente sus contribu
ciones', y por eso tsÚn dispacslos ú hacer 
cuantos sucrilicios se les pidan por tener g j -
bierno. 

Yo creo, pues, que el gobierno està on el 
caso do fijur su atención en el medio do i n 
demnizar á los propieta-io» que han quedado 
arruinados por la mano de esas turbas que han 
causado un dia dotan granlcluto y desoUeion 
á las ricas y traniiuilas proviocias de Casti-

El señor ESCOSL'RA, ministro de la Go
bernación: Pregunta al señor Gu( II qué pien
sa hacer el gobierno para resarcir los daños 
y perjuiHos sufridos por los propietarios de 
Castilla la Vieja á consecuencia de los de
plorables motines apenas terminados en aque
lla provincia: ¿ q u é piensa Iwcor el gobierno? 
Pensar en esto, porque en el momento de la 
batalla cuestión es veneer al enemigo y cuan
do la paz se lia restablecido entonces so pien
sa en repararen los malos que ha causado la 
guerra. Ahora el gobierno piensa esclusira-
mente en castigar á los que han delinqniilo y 
hacer quo tales críínenes no se reproduz
can. 

Ha dicho su señoría que aquí pagamos 
contribuciones para tener gobierno, y que 
cuando este no alcanza á preservarnos de 
ciertos malei , es preciso que los resarza. Se
ñores , al gobierno y sus delegado» so les pue
de exigir la previsión humana, poro no la di-
Tina. Pero hny mas: muchas veces sucede 
que ge preven arontecimientos de esa espe
cie y las leyes no dan medios de prevenirlos. 
No h i y que olvidar la clase de gobierno en 
que vivimos. En el año 54, ¿no Teiatqael go
bierno »obre sí el golpe que acabó con su exis
tencia política, y no halló medios de preve-
venirlo? Hay circunstancias superiores a l o i 
hombres. ¿Dónde esla la ley que imponga al 
gobierno y á sus empleado? la responsabili
dad do daños y perjuicios fuera de a ju lios 
cisos en que han fallado á sus deberes? ¿Có
mo he de juzgar la conducta de las auloiida-
des do Valladolid si empiezo á ver los acmi-
lecimienios á la sombra densa del hamo do los 
incendios? Si alguna autoridad lia faltado se
rà entregada al l ' ibunal competente y este la 
impondrá la pena que marcan las leyes. 

peñores , lodos Icnumos un Ipíeréi imcdi.ilo 
en la conservación del órduii público. No es 
solo el gobierno el que tiene la obligación 
principal, el interond.) en conservar el orden 
público. Todos y cada ;no de lo» ciudadanos 
t i fMM übligaciúu de ansiliarlc , y desde el 
momento que esto so i nprenda bien cesarán 
los males, y evitarem s que se reproduzcan 
trime.ies de esta especie. 

No sé, porque no quiero prejuzgar nada, si 
en una ley de órden pública convendria ó no 
imponer cierta responsabilidad pecuniaria á 
determinadas personas v localidades. Hoy por 
hoy no puedo decir nada en esta materia: y 
reasumiendo diré que el gobierno no ha podi
do hasta ahora ocupirse de lo» medios c o n -
venienle í para el resarcimiento de daños y 
perjuicio». Esta es una cuestión que merece es
tudiarse al gobierno. 

El seftorGUULL Y RENTE: Lo que he pe
dido al gobierpo es que castigados los culpa
bles, no detenga ahí su acción: rs necesirio 
que si las auloridadi j han cumplido pronto y 
bien con sus deberes so las premie, pero si los 
I n n des limado por cualquier molivo que sea 
les demuestre el gobierno su descontento. 

Si desde las ocho de la mañana no se ha
bía hecho nada en una ciudad tan tranquila 
como Valladolid donde los cuarteles están tan 
cercanos à la disposición de las autoridades, 
dundo no hay grandes inasis que combatir, os 
necesario que las autoridades hayan estado 
muy desprevenidis, y si no han tumplido con 
su deb^r rCpitQ que el gobierno debe mostrar
les »u descontento, porque .son grandes los 
perjuicios que un momento de descuido ha 
producido á infinidad de prop planos y al c r é 
dito do la sensatez do Castilla. Yo cr<-o que 
(adúl l'JS dipulidos estamos alarmados con 
\qs, sqcosQs ooqrr i jo», y es necesario que es
temos pceveni los como debe oslarlo la Milicia 
de lodo el reino para oíros sucesos que sobre
vengan. No crcj qu.! estas dificultides sean 
oca.>ionada» por ningún partido legalmenle 
establecido y que tenga m raí» eo esta a.-am-
blea: DO creo... 

Kl señor PIUÍSIDRNTE : No tiene su seño
ría derecbo á replicar. 

El señor GDELL V RENTE: Si no lo per
mite el señor preiidonlo lio o n c l i i i d o . 

El señor ESCOSLTW, m i n i f r o de la Go-
bernaeion: Su señoría lia formulado un cargo 
á las autoridades de Valladolid y ül ministro 
do la Gubeinacion. Venga el cargo en debida 
forma y con él las pruebas, el mini>lro ha con
testado. H d ^ no hay molivo para l i u-c rear 
mo á esis autoridades: los dato» vendrán y el 
oubierno fonn i rá su jui .-oi: si so aprueba su 
conduela s r á s u y a la responsabilidad y si no 
procederá como marcan las lejre». 

I I à dicho SU señoría que oslan alarmados 
los diputados. Kl gobierno no lo és lé , 
E l «obierno lo qu.- e í lá es dolorosa-
in míe afectado por lo q'ie ha sucedido 
y por la necesidad en que v.: desplegarse 
un rigor que no csU en sus seiilimientos. 
pero que es necesario para U corservaciou 
del órden públ co. Alarma no hay porque te

nerla. El país rechaza esos movimiento», y el 
ejérci to y la Milicia están preparados. No hay 
un español honrado, sean las que quieran sus 
opiniones, que DO esté dispuesto á rechazar 
e>os movimioDlos, ignominia del siglo en que 
vivimos. 

El señor C A L V O ASENSIO: Dijo ayer el 
señor ministro de la Gobernación , según los 
partes recibidos que había tendencias á que 
se propagase esa escuela de vandalismo que 
lia aparecido en Castilla por todo el el reino. 

La cuestión de subsistencias es urgente y 
es preciso BM el gobierno demuestre ante las 
Cortes, y diga que piensa hacer para evitar 
esos males tanto en las provincias donde el 
incendio lia aparecido, como m otras que pu
diesen estar amagadas. Si, es preciso tenga
mos un poco de paciencia, no suspendamos l is 
sesiones y I amemos á nucí l ros compañeros 
que están ausentes. La ••uestioo de subsisten
cias es necesario resolverla. A l gobierno le lo
ca inidarla, pues es el que liene mas medios 
de conocer los medios de evitar esos niales. 

El señor L U X A N , ministro de Fomento : El 
gobierno liene la convicción de que en cues
tiones do esta especie siempre estará á su lado 
el Parlamento , y agradece al señor Calvo 
Asensio la ocasión qu» le presenta oe poder 
decir lo que ha hecho, y lo que hay respecto 
de la grave cuestión de subsistencias. 

Ya hace tiempo que en nuestro pai-, por 
causas de lodos conocidas, los artículos de 
primera necesidad han lomado un valor qae 
no ha sido conocido hasta los últimos tiempos. 
Kl gobierno pata proceder con el pulso y co
nocimiento debido en un asunto de tanta gra
vedad, ha pedido lus datos necesarios i las 
autoridades de las provincias. Con ecsactitud 
tiene noticias hoy de 18 provincias, y solo en 
tres hay temores por la cosecha : en las do
mas hay subsisleuciís de las anteriores, y la 
cosecha actual se presenta en algunas muy 
buena, en otras regular y en otras no inspira 
temores. E» verdad que se han subido los pre
cios de los cereales, pero también lo es que 
se han duplicado y Iriplicado los precios de los 
jornales. Hay que tener presente también el 
gran número de obras que se han emprendi
do, lo cual hace que no falle trabajo à las 
clases menesterosas. 

En esta cuestión hay que tener presente 
no solo el precio que han lomado los a i l í cu-
los, sino también cd perjuicio que se seguiría ii 
las clases productoras de permitir la entrada i 
los estrangeres. El gobierno Sf ha ocupado 
do esta cuestión en todas sus ramificaciones 
con el mayor detenimieulo, y en caso de ne
cesidad propondrá h las Curtes las medidas 
que crea mas úti les. 

Hoy no tensmos que temer ningún peligro 
por ese concepto, y lo digo con salisfaciion a 
l i s Cortes. 

El gobierno eslá conformo con el señor Cal
vo Asensio en cuanto á que no se suspemlm 
las sesiones, porque el gobierno tendrá mu • 
cha mas fuerza estando las Córtes reunidas y 
se podrán concluir algunos asuntos pendien
tes. Asi se constituirá antes el país; tendrá es
te sus leyes orgánicas y saldremos de este es
te estado en que tantas dilicullndes se presen
tan para ol gobierno. 

Habiendo rectiíicado el señor Calvo Asen
sio, dijo 

El señor ORENSE: Debo decir que lo que 
ha pasado en Castilla nadie podía preverlo has
ta el punto que ha llcgido; pero ya que estos 
sucesos han tenido lugar, es necesario pensar 
para lo futuro. 

Los que han sufrido han sido los de opinio
nes m is avanzadas, los mas liberales, luego el 
tiro viene de olra parle. El año 21 se esla-
blecieron fábricas, las cuales dejaron sin ocu
pación á una porción de personas; se incen
diaron, y las Córtes determinaron que se i n 
demnizase á los propietarios. Yo creo, seño
res que se debe meditar un sistema de indem
nización para cuando ocurran casos como los 
que nos ocnpamo>; y es (U advertir, señores , 
que no sola se han quemado las fábricas, si
no las ecsisloocias da trigo y harina que en 
ellas habia. 

En Palència estaba asegurado por c! Alcal
de y las autoridades que se daria el pan de 
dos libras y media á t 2 cuartos: pues à pe
sar de esto obligaron al Alcalde que tenia una 
fabrica á prenderla fuego él mismo, lo cual 
prueba que no se deseaba mas que la devas
tación y el vandalismo. No quiero decir todo 
lo que «e me ocurre, pero creo que hay un 
plan do amedrentar á las clases quo tienen, y 
j o ruego à esas clases que no «e acollonen, 
porque esto es como en un campo de batalla 
que si se empieza á decir: osoraos perdidoso, 
sobreviene una calástiofe. 

De desear seria quo so estableciese una o»-
prcic de seguros para evitar la ruina de al-
pinas familias, cuando aconlecen casos como 
lo» de que DOS ocupamos. 

He visto en un periódico de hoy, y sobre 
ello llamo la aleiKioa del señor mbii i l ro de 
la Gobernai ion, queol convenio que habia en 
Bircelona, enlie los h ladores y lábricantos se 
h i rolo; lo cual ha coinridido ron lo» su
cesos de Castilla. Es una coincidencia singular 
y que debe l l a m u nuestra atención. Siempre 
he sido enemigo de las saciedades secretas, y 
lio he pertenecido à ellas, porque croo que pa
ra piopagar una opinión es lo mejora la luz 
del día. En Cataluña croo que hay algo de 
eso. a-i como aseguro quo en Castill.i no hay 
semejantes rouniunes. Creo que lo mejor seria 
permitir loda das.; de reuniones en que rada 
uno sostuviese la idea quo tuviese por convo-
nienle, y allí seria contestada. No hay que te
mer nuiíca de las opiniones que públicamente 
se manifiestan. 

El señor ESCOSURA. ministro dé la Gobor-
btetón; l ín esta especie de ronversacion polí-
t i a cada diputado puede decir lo que tenga 
por convenient^, pera el gobierno tiene que 
ser muy canto en lo que diga. 

El señor Órense ha dicho con mucha opor-
tuniilad que era imposible prever en Ca>lilla 
un movimiento de es i entidad y tendencia. 
Ks una cosa e.-traña á aquel pais, y por lo 
lant», en mi concepto, artificial. Quien lo 
liaya llevado allí no lo sé , y si algo sé, no 

1 puedo ni debo decirlo aqu í . 

En principios filosóficos la sociedad debe 
indemnizar á todos los individuos perjudica
dos. Como y en que forma no es para impro
visado, y un ministro no puede adelantar 
ideasen la materia. Me parece que ha sido 
bastante decir que en . I caso de una ley de 
órden público se debe tomar en cuenta esa 
especie, á quien y cuando se ha de indemni
zar. 

No sé si hay el deseo que ha dicho el señor 
marqués de Albaida de amedrentar á biselases 
liberales y acomodabas; pero si sé q ie el re-
sultaJu de acontecimientos esta clase no 
puede de ser olio que alejarlos de la escuela 
liberal y llevarlos a la escuela de reacción. 

En punto á comnañias de seguro diré que 
hay formada una legal y liberal ; ¿y saben 
los diputados cuál es? La Milicia nacional bien 
organizada, que por instinto se arroja en masa 
sobre los que turben el ó rden . La verdadera 
compañía de seguros es el fusil de la Milicia 
nacional. 

l l a 1 amado la atención su señori l sobro un 
suceso grave de que el gobierno no liene dalos 
para juzgar. Es un hecho que al mismo tiempo 
que en Castilla ocurrían los sucesos que deplo
ramos, en Palma de Mallorca se intentaba tur
bar el órden por el mismo preteslo, y en Cata
luña se deshacía el pacto celebrado entre los 
hiladores y fabricantes. Po rcu lp» de quién no 
lo sé: por sugestión de quién lo ignoro, pero 
es lo positivo que se han repartido escritos que 
no son mas que proclamas su;la!i,tas, para que 
haya guerra cnlre el trabajador y el capitalista. 

Los trabajadores y los capilalislas deben 
saber que no pueden vivi r el uno sin el otro: 
que el capital es improductivo en manos del 
rico, si no tiene quien t r íba je , y que el irjbajo 
no es nada si no viene el capital á darle sub
sistencia. El gobierno procura cvilar lodos los 
conflictos. Yo desde aqui, en nombre del país 
requiero solemncmciile á lodos los partidos po
lítico» paraque ausilíen al gobierno en la con
servación del órden social, pues sin eso no se 
puede gobernar. 

El señor NOCKDAL: Pido que se lea el a r l . 
l i i del reglamento. (Se leyó). En virtud del de
recho que me oncede ese artículo del regla-
mefito pido a las Córtes y deseo que conste, 
pido á la mesa que se salvo en cl acta del d i t 
mi voto contra lodas las pensione» que ayer 
se concedieron á lo» que han tomado parle en 
actos de rebelión, sedición y amolinamieiilo 
contra el gobierno y las autoridades const i tu i 
das. Es cuanto se me ocurre decir respecto á 
los sucesos de \ al l tdolid, y p l a q u e á nadie 
quede duda de las pensiones á que me refiero 
pido á la misa se sirva dar lectura a las que 
ayer se concedieron por actos de rebelión y que 
est au scñaladis en el acta con los números 
desde el 4 en adelante, á fm de qUC vea lado el 
mundo en lo» momentos en que ruge la lor -
tnenla en las provincias de Castilla las Córtes, 
llenas de patiiotismo, pero siguiendo un cami
no á mi ver equivocado, conceden pensiones á 
los rebeldes y asi se puede comprender que 
espíritu secreto surga en la sociedad española 
que hace levantar las clases pobres conlra la» 
clases ricas. 

El señor marques do la VUGA Dlí ARM1JO, 
secretario: Según el ar l . 1 4 i cuya lectura ha 
pedido el señor Nocnlal, no habiendo estado 
presente en la voladon de esas pensiones, no 
puede su señoría salvar su voto. 

L l señor C A L V O ASENSIO: Pido la pala-
labra, señor presi lente, porque se han impug
nado leyes voladas por las Córtes y es pieciso 
decir.... 

El señor PRESIDENTE: No hay palabra. 
El sefiot ESCOSUllA, ministro de la Go

bernación: Reclamo mi derecho como minis
tro y ruego al seííor Calvo Asensio que me 
perdone, ;o tengo derectip 4 baldar y me pa
rece no quedarán descontentos los quo quie
ren usar Je la palabra. 

Yo soy aqoi tan rcprescntanlp, tan defensor 
de los principios de orden y de gobierno ro 
mo de los principios liberal.» con los cuale» 
vivo y combato; y cuando digo yo, digo mal, 
es un movicoto de orgullo do que me arre
piento ante las Cortes, es el gobierno de 
S. M . d que tiene t i honor de d rigirse á la 
Asamblea. > 

El señor dipotado ha hecho uso de su de
recho; représenla un partido político y lo 
representa legalmente: es represcnlanle rie la 
nación: liene su» opiniones, las profesa Ical-
mentc, y ha dicho: ¿no veis que es imposible 
el orden si concedéis premios para actos de 
rebelión? Vosotros no tenéis derecho a decir 
que queré is órden, el partido progresista no 
puede gobernar y la prueba esla en las pensio
nes que ayer habéis concedido cuando no es
tán terminados los sucesos de Valladolid. 

Voy á contestar à »u señoría en pocas pa-
l a b n » . El partido progresista condona y cas
tiga la robdion contra las leyes, puro no l ie
ne por leyes mas que las que hace la repre
sentación nacional en virtud de una Conslitu-
cion escrita; y cuando ueoe la t iranía y h 
fuerza á sobreponerse á esas leyes, entunecs 
no hav rebelión, hay el valor del martirio por 
la defensa de la santa causa, y á los qu« su 
señoría llama rebeldes, el partido progresista 
les llama márt i res y le» levanta altares. (Bien, 
bien). No quiero decir mas, 

Los señores Calvo Asensio, Uodriguez (don 
Vicente) y Nocedal piden la pa'nbra. 

El señar ORENSE: Recordaré al s e ñ o r No
cedal, que en las Córtes moderadas ¿o han 
concedido pensiones á las victimas dol partido 
moderado. Ln d año 45 e" l,,la M l i o n se tra
tó de dar u n í pensión a una v i e t i m d d par
tido moderado. Esiaba allí d general Coto
ner me preguntó mi opid jn y le conlcslé 
que,era la de que se concediese; mo dió 1^ 
mano y prcgunlando'e la causa nio dijo; creí 
que iba" Vd. a oponerse: pues pensaba V d . mal, 
le conleslé , poique son pensiones de caridad. 
Y si lo hace el p i r l ü o maderado coa sus in
dividuos ¿porque no lo ha de hacer d progre
sista conlossuyos? Además, q u é comparación 
cabe entre ol liombre que se sacrifica por sus 
ideas, por una causa que crco juslq y los 
hombres q'ie roban, mallrataii ú incendian? 
¿Qué comparación tienen esos hombres con 

I el general Lcon, por ejemplo, á cuya viuda 

pensionaron las Córtes, y con otras semejanles? 
(Bien, bien). 

Habiendo rectificado ligerameolc el señor 
Nocedal, dijo 

El señor ESCOSURA, ministro de la Go-
bernadon: t s verdad: yo era subsecretario 
en 1 8 4 i ; aquello me parecía bueno: tengo cul
pa de haber sido moderado; pero hfly por hoy, 
después de la penitencia que me impuso aquel 
partido, no me parece que sirvo tan mal al pro 
gresista, y me lo prueba ej amor de los con
trarios. Por lo demás , j o podia ser malo y la 
causa progresista buena. Pero lo que debo re
petir, e» que contra la t iranía la insurrección 
no solo es un derecho sino un deber y esta 
no es teoría nueva. 

Mire el señor Nocedal en frente de sí, ¿Sabe 
su señoría de quiénes son los nombres que re
cuerdan esas lapidas? De hombres que se i n 
surreccionaron en diversos siglos en favor de 
la libertad. No cunfvndamas el criminal común 
como el hombre político, y nosotros ya hemos 
dicho que no habrá pena de la vida por del i 
tos políticos. Decía su señor ía : los partidos 
tienen obligación de ser cautosen los momen
to» en que el órden pelifra (y en verdad que 
los motines no han triunfado ni quedado i m 
punes nunca). ¿Cómo premiar el molin? Y el 
señor Nocedal en presencia del molin viene á 
decir á la situación ¿cómo has de estar en paz 
si así se suceden los motines? Su señoría se ha 
contestado a s í mismo. 

El señor C A L V O ASENSIO: Se ha hablado 
le las pensiones de ayer, y debo decir dos 
palabias. Pido que se lea d artículo t M del 
reglamento, (Se leyó). El señor Nocedal ni es
taba ayer presente ni se adherido, á la v o l t -
CtM, La mayor parte deesas pensiones son de 
las víctimas asesinadas en la calle Mayor, de
lante do la casa d d conde d e O ñ a t e ; y en la 
calle de Atocha, delante de San Sebastian. Cons
te esto 

H señor Nocedal rectifica nuevamente y el 
señor Rodríguez (don Vicenta) hace una enér 
gica protesta contra la» palabras d d señor No
cedal, recordando el heroísmo de las víclimas 
de Alicante y Cartagena el año 18W. cuyas 
desgraciadas viudas estaban comprendidas en 
las pensiones concedidas en el día anterior por 
la Asamblea. En seguida, dijo. 

El señor N1N: No habiendo asistido ayer 
me adliiero al voto que concedió las pensiones. 
Aqui hay una cruz, símbolo del hombre que 
hace 19 siglos. . . 

Rl señor PRESIDENTE; El hombre Dios. 
El señor N I N : Se rebeló conlra las leyes de 

su tiempo y no se puede confundirle con los 
bandidos de Valladolid. 

El señor ministro de Marina leyó un proyecto 
de ley pidiendo un crédito de un millón con 
deslino á las maearanzns de arsenales. 

OHDE.N DEL DIA. 
Puesto á discusión el d ic l ímen sobre el c r é 

dito do 291,000 reales al ministro de la Guer
ra para las rondas volantes de Cataluña quedó 
aprobado. 

Igualmente se aprobó otro crédito de 
200,000 rs. al mismo ministerio para deven
gos de Milicia nacional movilizada y cuerpos 
francos. 

líl señor GONZALl iZ DE F.A VEGA: La» 
Córtes , al dis-ulirsc la ley de Ayuntamientos, 
han votado que la» papeletas en que se con
signen los nombres délos electos para regido
res contendrán l is dos terceras partes de los 
individuos. La comisión ha acordado presentar 
un párrafo al articulo 88, y le presento yo en 
su nombre, para si las Cortes tienen á bien 
aceptarlo: dice asi: 

«Cuando el total de regidores no ofrezca 
posible división, se agregará á las dos terceras 
partos el número que resulte sobranto. 

El señor FUENTES: Creo que es de mal 
ejemplo, que después de volada definitiva-
mento la ley se traigan esas adiciones. Reco
nociendo la utilidad de lo que propone la co
misión, creo que debe ser objeto de un re
glamento. 

Kl señor ARIAS l ' R I A , ministro de Gracia 
cía y Justicia: Creo quo deben ponerse de 
acuerdo los individuos de la comisión, y que 
se dé conocimiento de esto al señor ministro 
de la Gobernac ión . 

Asi se acordó después do maniiestar el se
ñor G.mzalez de la Vega que la comisión no 
tenia inconveniente que no se c. nsignase cttu 
en la ley. 

Puesto h discusión el diclámen dando al 
gobierno un crédito con destino á los dis
tritos mineros, quedó aprobada. 

Inu l ímenle so aprobó el relativo al disfrul'! 
de la encomienda de Montanchuolos por d du
que de Zaragoza. 

Se leyó el dictamen autorizando al gobier
no para plantear d proyecto de ley du mina» 
y quedó aprobado sin discusión. 

I.cido el relativo á la abolición de los p r i v i 
legios de caza y pesca, y no habiendo quien 
pidiese la palabra en la totalidad, se acordó 
pasar al debate por artículos. 

Leido el primero se pidió por varios sefio-
res la votación nominal, y quedó aprobado 
por 97 señores presentes, on esta forma: 

Calvo Asenoio, González d é l a Vega. Bivar -
r i (don Pedro). O'Donnell, L u í a n , Santa Cruz 
(don Antonio), Peroles, Yaldés, García Jove, 
Koda, Alonso, 'don Juan Bautista), Arnaga' 
Royo. López Grado. Hivero. Mol l inr to , Peña, 
Calalraba, Pressa, Llanos, San Miguel, Iran 
zo, Concha (don Antonio), Sant ibañez, Zafra, 
Lassala, Lorente, Gur re» , Huelves. Pfestor; 
Cuervo, B igueiro. La/ano, Caballero, Pérez, 
Zamora, Porto, Fuente Andrés , Sancho, Ta
sara. Tabuérniga . Avecilla. Gómez de la Ma
la, J iménez. Herrero, Falero, Salmerón, Mar
ido , Poreira, Reus, Fuentes, Olea, La Rua. 
Torrecilla. I i i a r lo . Novoa, Vi l la r , Pasaron, 
Am-i l ler , Jaén (don Mariano). Alegre. Rami-
rez, A r d ano. Moriar t i , Lope/. Pimlla, Vabiar-
cel, Monares, Vera, Sagasla, Codorniu, Gar
rido, González Alonso, Chacón, Garcia, (don 
Diego). Medrano.Campoamor, Carrera, M o n -
temar. Méndez Vigo, Elio, Fernandez de los 
RÍOS, Pérez (don Ramon), Sorni, Cantapicdra, 
( l l i d l , Seoaue, Ustariz, Lnserca (don Pedro), 
Ugarle, Maestre (don Antonio), Olózaga, (don 
José). González (don Ambrosio), Vinent, Agu i 
lar, Gil Virseda, Rivera Cidraquo, Amado, 

Gutiérrez de Ceballos, señor Presidente,—To
tal 97. 

S - leyó el segundo, y puesto á votación des
pués de un breve debate en que tomaron 
parte los señores Bayarri y Gómez de la Ser
na, quedó aprobado. 

Leído el tercero fdé igualmente aprobado 
con una ligera modilicacion propue»la por el 
señor Peña, y sin discusión lo fué el cuarto 
úl t imo de esla ley. 

El señor Presidente señaló para la órden del 
dia los demás asuntos pendientes, y levautó 
la sesión á las seis y media. 

—Los periódicos publican tres documentos 
importantes, relativos á la cuestión americana. 
El primero y mas largo de estos documentos 
es una coiminicacion de M. Crampton al con
de de Clarcndon, fechada en Londres el 19 de 
junio de 185G. En esta carta, escrita à petición 
del conde de Clarendon, M . Crampton discute 
circunstanciadamente algunas de las asercio
nes contenidas en el despacho dirigido por 
M. Marcy (27 mayo 1856), á M . Dallas, y con 
este motivo entra en largos pormenores enca-
miuados a sentar, que en toda su conducta en 
la cuestión de los alistamientos no hay nada 
que merezca la inculpación que le ba hecho el 
gobierno americano. 

El segundo documento publicado, es la con
testación de lord Clarcndon á Mr. Dallas, al 
recibir el aviso que le informaba oficialmente 
de la resolución tomada por el gobierno de los 
Estados Unidos de entregar sus pasaportes á 
.M. Crampton. 

Esta contestación, de fecha 28 de junio, d i 
ce en sustancia, que el gobierno de la reina ha 
sabido con vivo sentimiento la salida de 
M. Crampton y de lo» tres cónsules ingleses 
en Nueva York, Filadèlfia y Cincinnati ; que 
el gobierno de la reina, después del mas de
tenido examen de los nuevos documentos pre
sentados para justificar la reconvención hecha 
á estos funcionarios de haber infringido las l e 
yes de los Estados Unidos en la cuestión de 
los alistamientos, no ha podido hallar on d i 
chos documentos, como tampoco en los ante
riores, pruebas que pudiesen m.enoscabar la 
la confianza que al gobierno de la reina ins
piran las seguridades contrarias dadas por 
Mr. Crampton y los cónsules; que en su con-
sccoencia, el gobierno de la reina conserva la 
buena opinión que siempre le han merecido la 
habilidad y la perfecta integridad deM. Cramp
ton y de los tres cónsules, y que no puede me
nos de creer que, en lo que les concierue, se 
ha debido sorprender la religión del presiden
te con testimonios indignos de confianza; que, 
sin embargo, y como quiera que fuese, d po
no de la reina no puede denegar al de los Es-
dos Unidos un derecho semejante al que recla
maba para sí mismo en nn caso análogo; esto 
es, el derecho de tomar una resolución por su 
manera propia de apreciar las transacciones 
rçue han tenido lugar en d territorio de los 
Estados Unidos. 

«En su v i i t u d , dice al terminar el conde de 
Clarendon, tengo el honor de informaros que 
el gobierno de la reina, aun cuando siente mu
cho que el presidente de los Estados Unidos 
haya procedido no muy amistosamente, no ha 
creído de su deber el aconsejar á S. M . que 
me ordene suspender mis relaciones d ip lomá
ticas con vus, y puedo aseguraros que la a l u 
estimación personal que os profesan lodos los 
miembros del gobierno de 8. M. . me hace gra
ta la perspectiva de tener el honor de entrar 
con vos en comunicación sobre todas las cues
tiones que puedan nacer de las muchas rela
ciones de ambos países. Estad persuadido de 
que hallareis en el gobierno de S. M . las mas 
cordiales s impatías por los Estados Unidos, y 
el mas vivo deseo de hallar en lodas las d i s i 
dencias que puedan existir entre los dos pa í 
ses, la solución mas propia para conciliar sus 
derechos é intereses recíprocos con el mante
nimiento de las relacioncj amistosas que á en-v 
trambas importa conservar.» 

Por l in . el tercer documento es la ronlesla-
cion d d conde de Clarendon al despacho de 
M . Marcy, relativo á la cuestión de la A m é r i 
ca cenlial. lisia conlcslacion dirigida á M . Da
llas, es del 26 de junio. El conde de Clarendon 
comienza, recordando, que, ya antes de la par
tida de M . Buclianan, predecesor d e M . Dallas 
en Londres, había cesado loda conferencia sobre 
la cuestión de la América central, porque al go
bierno de la reina le habia parecido que estas 
conferencias no podían conducir á usa i n l e l i -
gencia soüre las dificultades existentes. Lord 
Clarcndon espone en seguida sumariamente 
estas dificultades, y las tentativas que ha hecho 
en sus couferencias con M . Budianao/para lle
gar á una solución satisfactoria; discric hlgu-
nos de los puntos establecidos por M . Marcy, 
y concluye en estos términos: 

«El gobierno de S. M . ha sabido con satis
facción que estáis autorizado para entrar en 
relaciones conmigo, relativamente á la Améri
ca central, con el objeto de aseguraros desde 
luego de si las dilieultades existentes no pue
den allanarse prontamente con una negocia
ción directa, y sí en efecto no pue lcn serlo, 
de discutir conmigo, en este caso, las condi
ciones de un arbilrage sobre lodos los puntos 
soscp t ib le» de resolución por este medio. 

«Esta es precisamente la conducta que 
siempre ba deseado seguir el gobierno de S. M . 
Por consiguiente, ten|o el honor de participa
ros que estoy pronto à entablar relaciones con 
vos, y confio que en ellas eeinará esc espíri tu 
d« cordialidad y franqueza que, como observa 



jiiulanicnU! M . s l i rcy c»li conforme COD los 
verdaderos intereses de la Gran Drclaña y de 
los Estados Unidos.« 

Como liühran observado nuestros eclores, es 
imposible expresarse con mas urbanidad, y no 
calió ya mayor finura en conlesiacioncs dipio-
Diáiicas, principalmente si se atiende al asun 
lo quejias lia motivado. 

GAdTiLLi 
L é e c m ó s en el Crilerio: 
MI Sr . Llaseras. gobernador c iv i l Ju Kar-

colqna lia hecho dimis ión por las cuestiones 
«leí ferro-carri l de M a t a r ó á A r e ñ s d e Nar . 
Crsemoi (jue no le será aceptada, porque 
«'sla" autoridad desenipeña |)erfeclaiiionlc su 
conicl ido en Barcelona. 

Estamos enlerainenle conformes con el 
Criterio relativamente al j u i c i o ^uc emito 
juerca del Sr. Llaseras, de cuya adminis
t r a c i ó n es t án muy satisfechos todos los 
liuenos ciudadanos de esta provincia. 

—l'arecc que el Padre Cobos dejará de 
publicarse por ahora desdo 1 . 3 de j u l i o . 

¡ffíVw, madrileñas! Según vemos en cier
t o periddico de la corte, las n iña s mas ele
gantes do la coronada villa lian r a ñ i d o con 
Jos m i r i ñ a q u e s , dando asi otra prueba mas 
«Je cordura y sensatez. Sus adoradores es
t á n contentisimos con el e s l r a ñ a m i « u t o del 
r i d í c u l o mueble ahuecador, y lo agradecen 
«lo todo corazón á las bellas. La conducta 
«Je las m a d r i l e ñ a s es muy laudable, tanto 
mas , cuanto que han tomado la iniciatÍTa 
en esta reforma, tan descada por todas las 
personas, amantes de la sencillez, que es la 
verdadera hermosura. Nos lisongeamos con 
Ja esperanza de que nuestras graciosas bar
celonesas segu i rán el ejemplo dado en la 
capital del reino, y s e ñ a l a m o s de antemano 
nuestro reconocimiento á su lina condes
cendencia. 

Uemitido. 
Sr. Director del Centro Parlamenlario. 
M u y señor m i ó : espero de la amabil idad 

de V . se sirva in jer tar en su i lustrado p e 
r iód ico las s iguiente ' lineas. 

Una de esas casualidades que deciden á 
veces la suerte del ind iv iduo , ó de toda 
una familia , hizo poner en conocimiento 
de la autoridad que debía ser allanada m i 
casa por los enemigos de la propiedad, q u é , 
como el genio del mal , e s t án de con t inuo 
acechando para causar la ru ina y la a la r 
m a en el seno de las familias. 

A l momento do tener noticias el celoso 
comandante de los mozos de la escuadra Sr. 
V i d a l , dispuso que cinco mozos á las ó r 
denes do su ayudante J). J'crnando Prats 
adoptasen cuantas medidas fuesen conve
nientes para la captura de los criminales; y 
efectivamente puestos de acuerdo con los 
s e ñ o r e s alcaldes do bar r io I ) . Cayetano 
Depares y Cayetano Geli permanecieron en 
m i misma casa ocul tos aguardando los 
criminales por espacio do seis d í a s , hasta 
que el domingo 29 á las cuatro y inedia 
se presentaron, y se tuvo que hacer uso de 
las armas. 

Profundamente afectado aun y conmo
v i d o , no puede menos du manifestar mi 
gra t i tud á todos los quo tan celosamente 
ban cont r ibuido á salvar mis intereses y 
la vida de mí f imi l ía ; pues no solo el señor 
ayudante y mozos obre r ra ron un compor
tamiento digno do esponerse ú la cunside-
racion públ ica , sino que el mismo aleado 
s e ñ o r Depares, bi/.o, esfuerzos considorftbles 
para que los criminales no pudiesen eva
d i r sus posquisas y cayesen en el lazo de 
la ley. 

Por ú l t i m o , ya que ao es posible re
compensar servicios tan grandes y apreeia-
Ll« i , r é s t a m e solo hacer esta púb l i ca man i -
feslaciuu del noble y recto comporta miento 
de t o d o » , de sus gracias esfuerzos y v i g i 
lancia para que los criminales no eludie
sen la ley, y de mi eterna g ra t i tud y la de 
m i familia por la abnegac ión con quo se 
han conducido, y por el celo e i n t e r é s que 
se han tomado en la defensa do mi propie
dad y do mis intereses; y como soi vicios 
tan altamente recomendables honran y d i s -
t iaguen á las personas que los prestan, no 
me contento con tributarles m i eterna g r a 
t i t u d , los espongo t amb ién á la considera
c ión públ ica para que la sociedad los co-
noica y los conserve. 

Es de V . señor Director , afect ís imo y 
S. S. Q . B . S. M.—JOSK UALLESTHII 

BOL t i l N U E L I G l ü á ü . 

Sanio de luy. 
La Vis ' l . i c i in de Ntra. U n , 

Sanio Je tiuñuua. 
S. T r i b a y cps. mi ls . 

C U A n E V r A HORAS. 

I'.stáncn la Santa i.sk'>i.t Catedral. 
Se descubre á las (5 de la mañana y se re-

si rva á las 7 1|2 do .'u tarde. 

CORTE ItK M A R Í A . . 

Hoy se hice la visita i Ntra. Sra. de 
los Angelsc. 

A F E C C I O N E S ASTHO.Nü.MICAS 

n u ?. 
Sale el sol á las 5 lis. 32" 5" tiempo medio. 
Se pone á las 7 lis. 35' tO-' 
Mer id imo t i lis. 
Relojes 12 hs. 3' 4 V ' 

A F E C C I O N E S MBTfiOROLOGICAS. 

DIA 30. 
las 10 de la noche 

IHA 1.°. 
las 7 de la mañana 
las á de la tarde 

lUróaiMro PD 
milimelroi. 

757 ra. 

757 
757' 

Tcrm-'xnc Iro cf n-

22' 

27-0 

L O T E l U A NACIONAL MODERNA. 
Lista de los números premiados en el corteo 

celebrado eB Madrid el día 2ü de junio 
I8S0| correspondientes á las administracio
nes prhcipales esta provincia. 

Súmi . Uur«. riúrn». Uun. Kumj. Uurs. 

Orden de la Pinza del 1.0 de julio. Serricio 
jmra el 2 de julio. 

Gefe de dia , D . José Loma , comandante 
graduado , capitiin del regimiento inlanteria 
de Gerona.— l'arada , los cuerpos de la guar
nición.—Efwpiul y provisiones,(ierona.— Es
collas, Gerona—l'icnso, Numancia.— El coro
ne l . sargento mayor, José Gc.n/aile/. Cutre. 

Gobierno militar de ttla Plaza . 
El capitán retirado l ) . Miguel I loig, el te

niente D. Joaquín Torres y Franco. el de 
igual clase licenciado 1). Narciso de Délas y 
Jalpf, el subteniente D. Blas Ainsa, el cabo I ? 
icencíado Juan l'ons, los soldados José Blanch, 
Juan Infante, Silvestre Cortés, los proceden
tes del sitio do Gerona Manuel Costa, José A n 
tonio Canònic, Mariano Manresa, Martín Codi
na, Cedro Fer ré? , J u u i D i l m a u , Magín Casa-
plana, Luis l ibarh, los paisanos Joaquín Pla
nas, I ) . Fernando Sempcre, Cayetano Llausas, 
Juan C o s u é , Francisco Ganga . José Pagé*, 
D . ' María Kuas, D . ' Mclchora Ie r ran , D. ' Ana 
Prieto, D . ' Antònia Mai lmez, I ) . ' Manuela Olí-
ver, I ) . ' Mariana Mateo, D.* Teresa Merced, 
D.» Feliciana Tejeiro, I ) . * Josefa Saíoz, D * Ní-
tolasa Baile, D . María Joras y Boca y D.* Ma
ría Masanés, se p rcsen t i ráu en este Gobierno 
paraculreiar lcj documentos que les interesan. 
Barcelona 30 junio de ISoC.—El General go
bernador.—Bassols. 

Administración principal de correos del depar
lamento de Barceloní. 

Por orden de la Dirección general de Cor 
reos de 20 del actual, los procedentes de Va
lencia entrarán en esta Capital á las dos y trein
ta minutos de la tarde, y saldrán de la misma 
u las once en punto de la nuche : por consi
guiente se admi t i r á correspondencia en esta 
Administración , hasta una hora antes de la 
anunciada para la salida de los correos. 

Barcelona 29 de junio de 1856.—El adrai-
oistrador p r inc ipa l , —Manuel Manso. 

de la 

marzo 
prioras 

Noticia dt los fallecidos ei dia l de julio dt 
m e . 

Casados, 2.—ViudosO, .—Solteros, 0.-
N i u o s , 3.—Abortos, 0.—Casadas, 1 .—Viu 
das, 1.—Solieras, 1.—N¡Aa«, 1 . 

Nacidos 
Varones, 1.—Hembras 3. 

./L/mi'/míraríon principal de B . N . 
Procinci'i de Barcelona. 

Dostiuadas por real orden de 27 de 
ultimo las solicitudes bcclias por las 
do los c.mvcntoi de monjas de esta Provincia 
para que fueren csceptuidos sus bienes d é l a 
desamorlí/acion y habiéndose incautado esta 
Administración de ellos, lo hace saber á los 
inquilinos, arrendatarios y censalistas cuyas 
rentas han venido cobrando las reforidascomu 
nidades, que desdo esta fecha deberán satisfa
cer en esta olicina sita en el edíiicio do la 
Aduana, lo ique radiquen en esta capital y su 
partido y los demás de la Provincia en las ad-
ininistraciones subalternas de las respectivos 
distritos en la inteligencia, que, cualquiera 
cantidad que por el indicado concepto se .pagan 
á las monjas desde este dia, no será de abono. 
Lo que se pone en noticia del público para el 
indicado objeto.—José Pérez Yaldés . 

Junta protiíional de la Ateguradura. 
Se pone en conocimiento de lo» señores so

cios fundadores y de lo» suscritores aJinitidos 
en vir tud do petición prosentada á esta Junta 
provuional, que aprobada la sociedad por Besl 
órden Jo 11) del corriente, que le lia sido co
municada p..r el E ï c m o . Sr. Gobernador de 
la Provincia con fecha de ayer, y debiéndose 
en su consecuencia exigir el desembolso del 
G p . g del capital social lijado por el Gobierno 
de S. M . , la Junta ha señalado al efecto los 3 
prime o» día» del pioximo mes de ju l io . 

Por lo tanto se prew. ne é los »fñores ac-
cioni>tas, a^i fundidores como suscritores, 
que en uno de los apresados 3 días deben 
hacer efectivo dicho (i p . g en poder de los 
señores GIMI hermano» , vocales de esta Junta 
encargados de la recaudación, a cuyo l in se 
servirán pasar á su drspacho, sito en la ca 
lie de la Merced n." 32 desde jas 9 á l is 12 del 
d í a : en la inteligencia do que la» personas 
que no Hcnen oportunamente este requisito, 
se entenderá quo renuncian laa acciones a 
que l ien tn derecho. Bircelona 20 de junio 
de 185(1. — Por acuerdo de la Junta provisio
nal ol vocal aocrcliirio Mariano L 'uch . 

10i 
217 
196 
010 
688 

1012 
1015 
1078 
1325 
1561 
1563 
1713 
1799 
1920 
2308 
2512 
29 i : i 
i'.tte 
2917 
3361 
3302 
3301» 
3586 
3539 
3572 
3883 
3888 
3950 
3902 
3931 
4043 
4136 
•1737 
m i 
4802 
5 2 U 
5113 
5ÍÍ:I 
5668 
6357 
6359 
0521 
0012 
6*00 
0977 
7318 
•¡327 
-!»'»7 
7949 
.MKi'l 
8371 
8374 
8587 
8589 
8080 
9104 
HUÍ 
9121 
910^ 
9181 
0291 
9531 
9 Í 3 8 
9744 

10073 
10192 
10601 
10709 
10715 
10719 
10890 
10900 
11068 
11273 
11 ¿80 
11596 
11625 
11028 
11731 
11811 
11812 
11007 
12223 
122ili 
I."I;Í:Í 

50 
50 
50 
6 i 
50 
50 
6 i 
50 
50 
50 
50 
6 1 
6 í 
50 
50 
50 
50 
6'* 
50 
50 
50 
01 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
6k 
50 
50 
50 

400 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
64 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

125)0 
12952 
12995 
130i)() 
13 M I 
13438 
13801 
13863 
13807 
13808 
11245 
1 >•>','.> 
11180 
14786 
11801 
11860 
15315 
15889 
15400 
15511 
15516 
15715 
15719 
15818 
15821 
15945 
10261 
1626V 
10265 
1G3C9 
10380 
16107 
1 0 H i 
10773 
16858 
16858 
10870 
10876 
16871» 
101)22 
10929 
10904 
17011) 
17088 
17091 
17253 
1Ï2C0 
17650 
17731 
17710 
17951 
ITfSI 
17997 
18115 
18117 
18181 
18185 
188M 
18103 
18160 
18471 
18585-
18605 
18742 
18745 
18987 
10055 
19063 
194*1 
19177 
111865 
19922 
19925 
20081 
20101 
20108 
20311 
90101 
20'.18 
20829 
20810 
20850 
20929 
21198 
21207 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
64 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
5(1 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
64 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
01 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

ha 

21305 
21308 
21097 
2IHÍV 
21931 
219'» I 
22615 
22630 
22037 
22725 
22732 
22800 
23050 
23059 
23280 
23287 
2329 V 
23303 
23335 
23182 
23503 
23700 
24253 
21273 
2". 102 
2 i i l II 
2 l i l i 
2V751 
24775 
251)0-) 
25008 
25111 
25111 
25419 
25512 
25745 
25935 
251)49 
25953 
25902 
»8M6 
25908 
20815 
20863 
20880 
26909 
20932 
26940 
26049 
27393 
27108 
27737 
27852 
27855 
27913 
27950 
27978 
21986 
-28251 
2S2<.0 
28301 
2Hr,59 
286'»2 
28601 
28002 
28069 
28935 
28940 
28681 
29083 
29392 
2939! 
29511 
29529 
29572 
29595 
291102 
¿9011 
29631 
297H;i 
29785 
29801 
2988q 
2999:! 

. Cayetano Trilles, para i d . 

p. Tomás So.¡ano, para i d . 

30 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
5i) 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

8000 
50 
50 

400 
50 
5J 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
64 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
59 
50 
50 

1J. Juanita 
en id . 

I d . Conchita 
en id . 

Id . San Sebastian p. Jo.-é Lanuda, para V i 
D3T07. en id. 

1J. Isabel p. Jaime Arlandiz para Valencia 
t u i . I . 

Palacra loseaoa Cabalíer Bratki c. D . Juan 
Mazzei, para Liorna con 25 pipaz agiiarüiento 
de can», 160 cnjds azúcar , 225 pipas vino. 

Ademas 11 buques para la costa con efectos 
y Lstre. 

BOQUES A UAI C A K G A . 

Para Oidiz y sus escalas. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas VIFREf iO , su capitán don Jaime 
Castellà, el 6 de ju l io á las 8 do la m a ñ a n a , 
almiiiendo rarno y p.vagerof. 

Se dcapacba por los señores UolLI y M a r t o 
rell ralle Ancha n." 9 esquina á la do Codols. 

Para Marsella. 
Saldrá el vapor de hélice de 890 toneladas 

PELAVO, su capitán D . Federico Molins, ie 
2 del présenle á las 8 de la m a ñ a n a , admi
tiendo cargo y pasageros. So despacha por los 
Sres. I ! l i ' l y Martorell , calle Ancha o.° 9, 
esquina á la de Codols. 

Parn Cádiz y sus escalos. 
Saldrá el 2 del presente á las 10 do la ma

ñana el vapor español CID, capitán D . Pablo 
Zanné Oliver admitiendo cargo y pasageros. 

Se despacha en la calle do la Morced, nu
mero 46, piso principal. 

Para Marsella. 
Saldrá el 7 del presente á l i s 10 de la 

mafana el vapor español AMÉUICA, capitán 
D. Francisco Cirbonell y S u ñ o l , admitiendo 
cargo y pasageros. 

Se d e s p u l í a en la calle de l i Mirced , n ú 
mero 10, piso piincipal. 

Pura P-ilma de Mallorca. 
Saldrá el miércoles 2 do jul io á las 5 

de la tarde el hermoso vapar español de h é 
lice el B E V D. J A I M E I.0, de la fuerza 200 
caballos al manilo del alférez de niviogradua-
do don Gabriel Medinas. Admito cargo y pasa
geros. Lo despachan los Sres. Forteza y Llom-
p»rt, calle de Cambios Viejos, agencia núm. 5 

NOTA. El vapor se halla atracado en ol 
anden del puerto. 

Para la Habana, 
Admito cargo á Hete y pasageros la muy 

velera ^acreditada fragata Española M A I l ' O . 
Se fs lá forrándola con cobre nuevo para que 
pueda hacer este viaje con mas velocidád y se 
avisará muy luego ei dia fijo de su salida. 
Consignatario D. José Maria Serra. 

Para Naevilas. 
Saldrá à últimos del próximo agostoelmuy 

sii'.idos llerganlines da aagmdp viajo «CAU-
MITA forradas y claveteados en cobro al 
mando de su Capitán D. F r a n j e o Botet, ad
mite carga á flete y pasajeros á quienes c fre
ce el mas esmerado trato y escclentes como
didades. Lo despachan los Srs. López y Lc-
nionnier calle do la Carasa N . " 1 cuarto p r i n 
cipal. ¿ 

Para Cádiz y escalas. 
Saldrá el 10 del corriente á las 10 de la ma

ñana el vapor español DAKCINO, capitán D . 
Felipe Bamon, admitiendo cargo y pasageros. 

Se despacha en la talla de la Merced n ú 
mero 40 piso principal. 

de verificar el El siguiente sorteo so 
dia 10 de ju l io de 1850, siendo el n ú m e 
ro de billetes que á él corresponden el de 
30,000 á 90 rs. vn . divididos en octavos á 
12 rs. uno. 

BircJona 30 du junio do 1856.—Francisco 
Bofi l l . 

Emisión de billetes del Trsoro del e m p r é s 
tito de 230 millón, s. á 90 50 d. 

Acciones de cainh-tas, 11 «or 100 anual, 
K a M M de 1.* Oe abril do 1850. Fumeiils 

de á 4,000 r>., 79 50 d . 
Id. IU de à 2,000 rs , 82' .1. 
Mein de 1." de junio de 1851 de 2,000 rea

les. 80'50 d. 
l . l n n de 31 de agosto de 1852 de á 2.000 

reales, 84 50 p. 
Idem del Canal de Isabel I I . de á 1,000 

rs.. 8 p. 100 anual. 100'50 d . 
lem do la sociedad española mercantil é 

industrial. 2180. 
Idem de la compañía general de c réd i to en 

España , 2420. 
CAMBIOS F-STUASGKRl S 

Londres á 90 días fecha, 50'95. 
Pa r í s , á 8 días vista. 5*32 p. 

IIIKM NAClOMAl.rS. 
Albacete. 1,4 d a ñ o . — A l i c a n t e . 3 ¡ 8 d a ñ o . — 

Almería. 1)2 daño .—Bída joz , / ( H d a ñ o . — B a r 
celona. í | 2 p . d iño. —Bilbao, / | 4 d a ñ o . — Bur
gos, / |2 p. daño .—Cace re s , 1\i p. d a ñ o . — 
Cádiz . par daño .—Ciudad-Uea l , 1\2 p . da
ño.—Córdoba. 3|4 d a ñ o . — C ruña , par daño . 
—Giaiinda.7 |8 p. daño .—Jaén 4 l \ \ p. da 
ño .—León par daño .—Logroño / | 2 p. d a ñ o 
— Málaga / j í daño .—Murc i a / |4 p . d a ñ o . — 
Palència, á | 8 d a ñ o . - Santander, / i 2 d a ñ o . — 
Santiago, / i d. dau» . —Sevilla, par d. d ' f io . 
Tidedo 3iV p. daña —Valencia 1|2 p. d a ñ o , — 
Valladolid, 1|2 daño .—Zaragoza , / ^ d a ñ o . ' -
Descuento de letras al 0 por 100. 

Embarcaciones entradas en este puerto deide el 
mediodía hasta ei amchteer de hoy. 

De Argel en 7 ds. laúd San José de 47 Is, 
p, Gabriel Olivier con 310 carneros a don 
José Ballél. 

Do Cullera en 4 dias laúd Trinidad de 15 
l s . , p. Andrés Mart í , con 100 arrobas tomate». 

Do Alicante en 0 dias laúd H n n i n n I > de 
20 ts. , p. Juan Villaronga , con 700 fs. trigo 
à la órden . 

De Oartfiffen 30 dias bergantín Sueco José-
lina de 20ü ts . . c. O. Asberg, con 257 |». car
bón do piedra à lo» señores Sorra hermano». 

De Beni. arló en 3 dias laúd Snn Antonio de 
10 t s . , p. Francisco Castellà , con 40 cahice» 
salvado , 350 arrobas algarrobas , 300 id. car
bón à don Bafael Gilí-

Ademas 1 buque do la costa con 8 pipas aceite 
à don Lorenzo Bib 'ra , 18 pipas vino h don 
Teodoro Baynal. y 200 cajas jabón de tránsito. 

Despachadas. 
Goleta inglesa Leo e. D. Colldi para Tar

ragona en lastre. 
Vapor Pelayo c. D . Federico Molins, para 

Marsella 2V;3 bultos vario» géneros. 
I d . Cid c. D . Pab'0 Zanné , para Cádiz con 

150 bullón varios géneros . 
Polacra Felicia c. D . Isidro Fàbregas, para 

Bueno» Aires con 320 pipis vino y 100 cajas 
j abón . 

B -rgaulin goleta Marinero c. D . Vicente 
Paz, par í Santander en l " l r e . 

Laúd Norma p. Jtueriaventura Llopis, para 
Valencia en lastre. 

CAMBIOS C O U l í l K M L S 
i / j dos por la junta de gobierno del colegio de 

corredores reales de cambios de Barcelona el 
l.'de julio de 1856. 
Londres, 50'05 d. OO'OO p. p^r un peso 

oerte, átiO día» vista. 
P a r í s , 0 0 d. 5,23 1|2 p. por un peso fuer 

e á 8 dias vista. 
Marsella,O'O d.0 00 p. por un piso fuer

te, á 8 dias vista. 
8 \)IKS VISTA . 

I'inero. Pipel. 

Madrid. 
C á l i z . 

1,8 
1,8 

Sevilla I l | 8 

beneficio, 
id . 
i d . 
i d . 

daño , 
beneficio, 

id . 

i d . 
beneficio, 
daño , 

id . 

o • ~ 

Cotización de los caminas de hierro de Francia 
en 20 junio I M G . 

Capital. 

consolidado, 

Málaga 3,8 
Granada. . . . 4i4 
Santander. . . . 8,8 
Alicante. . . . 1|2 
Valencia. . . . 1,2 
Zaragoza. . . . 1,2 
Valladolid. . . . 5 , 8 
Tarragona. . . 3|8 
Beu» 3,8 

EFECTOS Fl 'BLICOS. 

Título» al portador del 3 p. 
d c 4 0 ' 5 0 á 4O 60 p. c. valor. 

I lem ídem diferido. deOO'OOá 00 00 id . id. 
Billetes de calderilla, de 91-75 i 92,00 

id . i d . 
A C C I C Ü I S . 

Banco de Barcelona, cap. 4,000 rs.. des
embolsado 25 p . § , de 6 2 ' 5 0 à 62 73 p . § va
lor . 

Sociedad Catalana general do Créd i to , cap. 
2,000 rs., desemb. 30 i d . . d c C l ' 0 0 á 6 1 2 5 
id . i d . 

Camino de hierro de Barcelona á Mataró , 
capital 2.000 rs., desemb. todo, de 110,50 á 
111 00 i d . i d . 

PRECIOS DR LAS I IAHIIAS. 
I . " ile Santander, peso de Castilla IOS reales. 

I d . de i d . , peso de Barcelona 98 

Orleans. . . 
Norte. . . . 
Este antiguo. . 
Este inoderr.o.. 
Lyon. . . . 
Medi terráneo. . 
Mediodía. . . 
Oeste. . . . 
Gran Central. . 
Ginebra. 
Caminos austr ía

cos. . . 
San Bamberto. 

Frs . 

» 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5 )0 

500 
500 

Cotización. 

1,370 
1,125 

085 
857'50 

1.4K0 
1,700 

75375 
93A'50 
655 
795 

898'75 
070 

Del t al 5 del próximo jul io sa ldrá para la 
Habana el bergantín ABUOGANT1Í EMILIO; 
se nccesila para dicho buque un capellán y 
medico. Impondrán de las condiciones en la 
calle del Conde del Asalto, n ú m e r o 1, entre 
suelo. 

F E L I P E II 
EL P R C D E N T B . 

Hoy se reparten las últimas entregas de 
esta interesante novela. Al propio tiempo so 
acompaña la 1 . ' de la i.o menos inleresau-
le "Rey, Emperador y Monje», escrita por 
el aventajado escritor D . José M . de A n -
dueza, que es la continuación do Juana de 
Cásti l la , ó sen la loca. 

Nota. Los Sres. suscritores do Felipe el 
Prudente á quienes les falto completar la 
obra, podrán acudir á la imprenta basto 
mediados de agosto, pues pasado dicha 
término , no podrá el editor salir garanto 
de poderla completar, pues le quedan muy 
pocas exislencias. 

Imprenta Hispana, calle del Conde de 
Asalto n . 20. 

iHVEiisioMs ñmm 

T E A T R O P IUNCIPAL. 
riinrlnn para hoy i de julio de U5#. /Í9 de abono. 
Restablecido de su indlsposirlon el pritncr tenor, 

»eiinr l.andi. y deseando rmnplarer á las imicha* per
sona» que l» lian solicit ido , se pondr.1 ru escena p«r 
segona i y última vei, la Un aplauOiila y acredllada 
íipera del mae»lro Terri), dlvMMa en *'acln*, "llei -
nanl,, llesempeñada por la Sra. Peiuiii y los seño
res Landl, FaKOlll, Sel\a etc. 

F.nliaila * r». A las a. 
Mañana jue\es se pondrá en e»c 

la nplaudiila (Spera 
di VeiBl-,, 

maestro liunim-lli, "Gemma 

BOLSA D E M A D B I I ) 
D K L 28 DE JUNIO DK 1856. 

Efectos ptíblicos. 
T í t u l o ! del 3 p . g coPiolidado, 41*90 J . 
Ti'.ulos del 3 por 100 diferido 25,60 d. 
Amorlizab'c de primera, 12*25 d . 
Idem de segunda, 6 '50 d. 
Acciooci del Banco Mpí i lo l de San Fer

nando, i d . , 111*79 d . 

G R A N T E A T R O D E L LICEO. 
F.l dominso 6 del rorricnlc tendía lunar el primer 

conilerto matinal í Instrumental, bajóla direcrluu 
del maaalro don Mariano Obinls : las piezas, enyo 
nroKiaina se anunciará al pUlilico, serán de la» roas 
eirogida»: y la «•omiHlldad que edrererá el coliseo BO 
desmentirá la buena niiiniun Que adquirid (ala clase 
de funcionas en los años anteriores. 

I.as localidades, esrepto la? de ios señores pm-
pieUrios. quedan a disitosicion del público. I.a entra
da < r». Hora, de l i a i . 

T E A T U O D E L CIBCO BABCELONES. 
Cnminèia de deetamieton tranoesa.—Agradecida 

la dirucclon de esU cunipafiia por la buena acogida 
que lia tenido del Ilustrado público de eMa capital, lia 
icsiicltn dar altmna» fnnnonet mas, al efecln de no 
privarla del escogido repertorio de Mad Sandro que 
tan solo ha podido Juzgarse en un muv corlo núme
ro de pi odurcione»; en su consecuencia lia dispuesto 
para hoy la tunsion siguiente: 

Siiifonla. Vaudeúlie eiuin arto, "Mad. et M. Fui-
dou.,, froverlilo en un arto. "11 Tant qu' une porlo 
solt ouverte ou lermée.,, Comedia en un acto , "l-a 
ferme de Pilmeiose... 

laitrada i rs. A las ocho. 

t i A M P O S l · I . I S E O S . 
A las cuati & de la larde dül Jueves Ires del cor

riente si el tiempo lu perrnile. habrá tiro de paloniut 
en el circo de las montañas rusas en doade lo» Sres. 
«Ik-lnnad >* hallaran e»enpeUi» y nninicioni » pua al
quilar a un precio módico. 

A las ocho en punto dar* principio el soii*e por la 
música del cuerpo de arlilleri». 

Nota. Kt dia 5 del rurrlenle Julio espera dar la 
eii.piesa ta primera Innclon ile corrida Ue novillos, 
pues llene ya contratados el nimiero de novillos cor
respondientes, y se está oiganiaandü una couiplel t 
cuadrilla de alicionados. 

E . R . , José Oaioi. PETIT. 

I M I U F I . O V l . 
tmprenti de J. Ho¿er, calle del llospjui, nuoi. 7J. 


